
Sesión U.a extraordinaria en 29 de Marzo· de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ov ARZUN 

A indicación del señor Presidente, se da pre­

ferencia y aprueba un proyecto sobre sepa-

RE"JO~ ~i.él}1.,,(TH,AORDT~A RJA }JS 22 'n 1':' 

MA.RZO DE 1!!21:i 

ración del Tesorero Fiscal de La Unión.-· Asi8tieron los señores: Oyarzún, Barah6ll¡J;,. 

El señor Echenique solicita la cuenta de Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Cario, 

inversión de 1924.- El señor Lyon se ocu- la, Concha don Luis Enrique, EChenique, Ga-" 

pa de polftica portuaria.- El S€ñor Maram- tica, González, Gutiérrez, Hidalgo, Lyon Peñ¡;,., 

bio se refiere a la Caja de Auxilios pro- Marambio, Maza. Oc'hagavía, Rivera, Salas Flor-' 

damnificados del terremoto de 1922.- El mo, Sánehez, Schurmann, Silva Cortés, Sil,,·;;:... 

Señor Trueco trata sobre el problema por- don Matías, Trucco, Urzúa, Valeneia. ViaJ, ,V.i­

tuarl0.- Se reintegran varias C01'nisiones dal e Yrarrázaval. 

permanentes.- Se suspende la sesión.- A 

segunda hora se trata d!; la renuncia del El señor Presidente da por aprobada' eJ 

Secretario de Comisiones, señor Novoa, y es acta de 'la sesión 7.a en 16 de'! actual, qUf . 

. aeeptada.--·- Se trata' del proyecto sobre Re- no ha sido observa(!a. 
glampnlc del Senado.-: Se levanta la se-
ilión. 

ASISTENCIA 

AsisUeron los señores: 

"·Medina, Remigio 

OC'bagavia, Silvestre. 

Oyar2ún, Enrique 

Rivera, Augusto 

Sa.las Romo, Luis 

Sehurmann, Garlos 

Silva C.; Romualdo 

• Sn1Hsrnano.;;, ~A. Ug"usto 

Trm;co, M·an}lel 

Urzúa, Oscl}r 

Valenda, Absalón 

Vial Infante, Alberto 

El acta de la sesión 8.a queda en Se" 

creta ría a disposición de los señoreo; Senado­

res hasta la sesión próxima, para. su aprob.,­

ción. 

Se da cuenta, después, de los siguient-el>­

negocios: 

Oficios 

T.'no (1" la Comisión de Presupuestos 'e]1 

{Jl1e (·(·n1unic"'l habf'J" procedido a constitllh~ 

(lesignando como Presidente al señor don Joa­

quin Echeniq·ue. 

Otro de la Comisión de Gobierno en .(j·Il. 

comunica que lJa proeedido a constituirse,'.rl'l\­

Signando como PreSÍ'(!ente al señor don Augll.¡<'-

Azócar, GuHIermo 

Barahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 

Barros J.. Guillermo 

Bórquez Alfonso 

CarioIa, Luis A. 

Concha, AqUiles 

Concha, Luis E. 

EcIlenique, Joaquín 

Gatica, Abraham 

Gutiérrez. Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Lyon Peña; ArtUTO "'idal 'Gareés, Francisco· to Rivera Parga . 
. Marambio. Nicoliul 

)(¡tza, J 084' 

Otro de la Comisión de Constitución, J,*'­

:;:I!1Iilclón y Ju!ltida:, en q'll!'! comunica qu.e j;¡¡;:.. 
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!:'A1'frcedido a constituirse designando como Pre- ser consultadas a la Sala, pasa a la Mesa el 

'i-}¡lente al señor don Alberto Cabero, siguiente cuestionario: 

8e mandaron archivar. 

Entrando a los incidentes, el honorable 

'~n:L{lür señor Sánchez. hace algunas o bser­

';t'aciones con motivo de las formuladas en se­

-.",iún anterior por el honorable Senador se-

ñor Barahona, sobre política portuaria en lo 

~~lle se 1'8r1ere a las necesidades de atender al 

·¡,iesarrollo y desenvolvimiento del puerto de 

Walparaíso. 

El señor Lyon llama la atención a que 

'1M! dos primeras de las peticiones dirigidas 

,-.t} Gobierno por el sefior Barahona, han sido 

'yas más combatidas, y sin embargo, cree que 

,.;r-.",t.udiánd01as con ser·enidad. pueden ser aplica­

:,l1.3.S sin causar ,daño alguno al puerto 'de San 

.Ant01iio. 

I'rímOl' punto.- ¿Habrá incidentes sólo 

en las sesiones ordina.rias o en todas las se­

siones, con excepción de las especiales? 

Segundo punto.-¿Se destinarán 30 minu­

tos o sólo 15 para la tabla de fácil despa­

cho? 

Llama también la atención el señor Se­

na,dor a la conveniencia de que la Mesa del 

Senado se ponga de acuerdo con la Mesa de 

ia Cámara de Diputados par~ buscar una so­

lución armónica que permita una discusión 

razúnada de ,los Presupuestos dividiendo el pla­

zo constitucional de la discusión, para una y 

otra rama del Congreso. 

Refiriéndose en seguida a otro orden de 

ideas manifiesta su opinión en el sentido de 

que es absoluianwnte necesario proceder con 

prudencia y energía a la revisión de todos los 

decretos l-eyes dictados por los Gobiernos re­

El señor Urzúa llama la atención de:l se- volucionarios. 

""lOr Ministro de Hacienda a 'la necesidad de Se dan por terminados los incidentes. 

''-\UI1 el Gobierno adopte alguna medida para 

,-,-¡Hazar la fecna en que debe entrar en vigor 

';'a Ley Kemmerer sobre régimen bancario, a ElJ.trando a la orden dEll día, el señor Vice­

:!fin de que puedan hacerse algunas modifica- Presidente, pone en discusión los puntos de 

·.'iones que eS urgente introducir en ella, amol- carácter reglamentario a que se ha referido 

'?'díndola a nuestras práctica's comerciales. el señor Silva Corté3. 

Usa también de la palabra en este in­

".'%"il.enteel honorable ¡Senador señor Maza. 

Usan de la palabra los señores Maza, Con­

('ha don Luis, Sa1as Romo y Urzúa. 

Cerrado el debat'e se procede a la vota-

ció n . 

~l señor Silva Cortés hace presente a la El señor Vice-Presidente hace pres·ente a 

",.;¡ala qUe la Comisión Esp'ecial encargada de la Sala que el voto afirmativo significará que 

,~studiar el proyecto de Reglamento, no ha al- se aceptan los incidentes en las sesiones or­

'·,"·'anzado a poner término a su labor, le fal- ainarias y extraordinarias. con sólo excepdón 

':tan todavía algunos títulos que despachar, por de las especia.I-es, y que el voto negativo, la 

:. '<:) que insinúa. al honorable Senado la conve- aceptación dé los incidentes en todas las se-
, 

'n.úencia de suspender por las sesiones de la siones. 

',)resente semana, la disposición de este pro­

-yecto, a fin de que la Comisión pueda termi­

'!.lar RU estudio. 

Hace presente que en el seno de la Co­

'misión se han prodUcido dos cues_tiones que, 

;,;1 su juicio, debe resolve'r el Se:nado: una re-­

';:'ativa a los incidentes y la otra al tiempo !lue 

; :de:oo , destinaI'l:!e a la tabla dea fácil des'pa­

.~:h.o. 

Á fin de que dichas cuestiones puedan 

Tomada la votación resultan 22 votos por 

'a afirmativa y 3 por la negativa. 

En consecuencia, queda acordado que ha-o 

brá incidentes en las Misiones ordinarias y ex­

traordinarias, con sólo exeepción de las es­

peciales, 

Al votarse el s"'gundo pum,uo, 'el s'eño.r Vi­

ce-Presíd'ente manífie'Sta, flue el voto afirma­

tiyO significa que se fi'a en 15 minutos el 



SESION EN 29 DE MARZO 273 

tiempo destinado a la tabla de asuntos de fá-l Excusado es decir que todos I<I10s fue­

('il desilil,cho y el voto negativo, en media hora, ron autorizados por la Comisión de Policía 

Tomada la votación, resultan 21 votos por ¡ Interior, a excepción del pago de los sueldos 

la afirmativa, 3 por la negativa y 1 absten- í dell último cuatrimestre, qu'e fué autorizado 

ción , i por el Ministerio del Interior, según se me co­

En consecuencia, queda acordado que sea I municó por oficio N,o 1522, de fecha 24 de 

de 15 minutos en cada sesión, el tiempo des- Octubre de ese mismo a,ño, 
tinado a 1:1 tablQ d·, asuntos de fácil deslla¡>llO, 

A insinuación del señor Vice:Presidente, 

se acuerda suspender las sesiones hasta el Lu­

nes P¡'ÓXiIllO, a fin de dar tiempo a la Co­

misión Especia:l para que tern¡¡ine el estudio 

d,el Reglamento, 

Se levanta la sesión, 

Cl'"EXTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelen­

cia el Prezidente de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

un 
Además de esto, el año 1923 terminó con 

déficit de treinta y siete mil quinientos 

cuarenta. y nueve pesos veintinueve centavos 

($ 37,549,29), como consta de las cuentas 

aprobadas del año referido, 

Ahora bien, la Tesorería del Senado sMo 

recibió, a virtud de los decretos de ese Mi­

nisterio números 1042, de 11 de Abril; 2;)81, 

de 8 de Agosto, y 3714, de 24 de Octubre de 

1924, la suma total de cuatrocientos setenta 

mi! peBOS ($ 470,000), que fué la consigna­

da en los ítems números 56, 57, 58, 59 Y,72 

de la Partida l.a del PresU'puesto del Inte­

rior para 1924, deducida 'la cantidad de se­

senta mil pesos ($ 60,000) que el l\linisterio 

El Tesorero Fiscal de La Unión, don AI- destinó a otros gastos urgentes de ese De-

fredo Latorre Blest, ha defra,udado al Fisco 

en una suma considerable, según consta de 

lol'! antecedentes adjuntos. 

Procede, en consecuencia, destituir de su 

cargo al referido funcionario, y en conformi­

dad a lo dispuesto en el número 8.0 del ar­

tículo 72 de la Constitución PoUtica" vengo 

en solicitar del Honorable Senado el acuerdo 

necesario para este efecto, 

San tiago, 23 de l\T arzo de l!) 2 G .-Emiliano 

I"igueroa.- J01'gf' Silva Somal'riva. 

2,0 De los siguientes oficios del Pro-Se­

"retario y Tesorero del Honorable Senado: 

HOlloraUle Senado: 

En cumplimiento de lo 'dispuesto en el 

inciso 2,0 del artículo 124 del Reglamento, 

lengo el honor de presentar las cuentas de la 

Tesorería del Senado, correspondientes al año 

1924, a fin de que, previo e1 informe regla­

mentario de la, Comisión de Policfa Interior. 
podáis pronunciaros acerca de ellas, 

Los gastos 'efectuados por la Tesorería 

del Senado durante el año 1924, y cuya in­

versión se detalla, en el cuadro adjunto, as­

ei.enden a seiscientos cincuenta y seis mil qui­

nientoil ochenta y seis pesos diez y seis ce n­
tavoil ($ 656,586.16), 

partamento de Estado, 

Esta suma de cuatrociento setenta mil 

pesos, restada del total que representan los 

gastos de 1924, Y el déficit del año anterior, 

!'la una diferencio de doscientos veinticuatro 

mil cieuto treinta y cinco pesos cuarenta y cin­
co centavos ($ 224,235.45). 

Es precisamente el saldo al Debe de la 

cuenta corrienLe con el Banco de Chile en 31 
(1", Dicicmbre de 1924, 

Este saldo siguió incrementándose con los 

intereses respectivos hasta Cjue se dictó por 

,,1 ~Iinistcrio del Interior el decreto número 

:]1)37, de -17 de Junio de 1925, que ordenó 

pagar al Baneo la suma total de los $ 224,135.45 

y $ S,~7;3,22 por los referidos intereses, 

Pero como el Banco l1udo conseguir que le 
pa:::;a"('¡;, eola cantidad en las fechas 6 y 28 de 

8nero de,! prl1'iente año, resultó que se produ­

jeron llIlC\'OS interes;s en la cuenta, y, como 

~Jsia podrá verlo por el documento adjunto, ¡¡­

'lnidada esta cuenta en la fecha l1rudencÍ<IJI del 

;;0 de., Junio del presente año, se adeudará en­

tonces al Banco de Ohile dieciséis mil cuatro­

cientos cuatro pesos ochenta y seis centavo~ 

($ 16,404,86). 
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~\(!E'Tnás, del aún 1~24, ,quedaron adpudú'n­

aose las siguientes cuentas: 

Al diario "La Nadóll" por el BQ­

letín ele Sesiones del períouo 

extraordinario que eomellzó el 

4 de Febrero y t~r;llinó el 31 

'de :\l[LYo üe 1924. $ 

Al mismo diari.o por el Boletín de 

Sesiones del períOdo ordinario 

que comenzó el 1.0 ele Junio y 

,erminó pl 11 cl2 Setiembre ÜG 

1!J 2·1. 

Al mismo diario, por publicación 

de sesiones del mes de Setiem­

bre. . 

Al ¡lía río "1<:1 :\1·ercurio" por la 

pu bJícadón ele l<1s sesiones en 

los mes·es de Jnnio, Julio"Agos-

to y setiembre. ..... 

A la l<Jmpresa de los F'errocarri­

les del Estado, por coches y tre­

Iles para CotnLsiones Senatoria­

les .. 

-;. 2 ~j ij, [) (t 

J.787.(14 

76,412.60 

H,414.';") 

Esta situación se ha produddo por no ha­

ÍJers,." consignado (Cn el presupuesto las sumas 

IIue eran indispensables y que se habían pedi­

do en su verdaüero monto a la Comisión l\lix­

L, por oficio del s2ñor Presidente del Sena­

do N.o 34, de ~4 de Junio de B24. 

l)ios guarüe' el '/uestra Excelr:~nci;1. - ,1.()~Í' 

~laYía ("Ti-Inellt'L'lH-. T'ro-~Se)c~re't¡··l'rlo. 

Uo nora 1) le Sen ado: 

.B:n cUlllplimiento de 10 dispuesto en el 

j¡](:iso 2.0 del artículo 124 el ,,1 Reglamento, ten­

g;O el hOllor de presentar las cuentas de la Te-

SOl'('rÍét del Senado. correspondien tes al año 

1925, a fill de que, previo el in10nne regla-,.,. 
[;l('nLario de la Comisión de Policía Interior. 

perdáis pl'onunciaro;3 acerca de ellas. 

}<jI XUn¡"¡terio c!f),] Interior, por deereto nú-· 

mero 552, de feoha 25 de Abril del aito próxi­

lno pasado, puso a disposición de esta Tesore­

rja los fondos consignados en los ítems 60, 62, 

63, 64 Y 65 del respectivo presupuesto. 

gn es·e decreto hubo, sin embar~:o. un p8-

I queiío error, pues, 

A la Casa Muzard y Compañía, por 

dos estantes paTa la sala del 

Presidente y una me·';ia para los 

taquígl'afos. 1 Llenó entregar $ 
11 ,000.00' 

ese ítem consigna 

a cargo del ítem 62 sólü 01'-

22,500, cuando en realidad 

$ 22,560. 
------

Total. . $ 147,392.H 

De la cuenta de "La Nación" deben, sin 

embargo, deducirse $ 900, que corresponden a 

la encuadernación de doscientos tomos de Bo­

letines d<~ Sesiones que dicho diario considere) 

en ella, pero, en definitiva, no ejecutó. 

Por .10 tanto, el verdadero total de estaE 

eantidades es de $ 146,492.34. 

1<::n realidad, estas cuentas fuer,)n recüno­

cidas por el l\Iil1istedodel Interior, el ~ual 01'­

tlenó piwal'las por los decretos N.os 3307, de 

JO de Junio de 192:' (las cinco primeras), y 

1295, de :n de Marzo de 1925 (la últíma). Pe­

ro ninguno de estoo decretos pudo ser pagado. 

por haber sido ambos representados y no ha-o 

Así, pues, los fondos ~j¡ tregados por la 

1'f:sorel'í:l I-'iscal. son lo's siguientes: 

Item 60. Pal'a gastos generales 

de S{~el'etar!a, adquisición de 

uniformes y ealzado, pago ser­

vidumbre, teléfonos, luz y otro~ 

gastos. 

It em 62. Para pagar al personal 

de pbllt,; de la lledacción de 

la C{tmara de S,'na'dores una 

?,TH lificación por el servicio do 

puhlicación de S',SiOll€3 en la 

prensa. 

ltem G:~. Encargado de los 3er,l­

c:o-:5 ell\Cll'i('os del Senauo. 

Iten) {j.j. en portero auxiliar. 

:¿ 2,:;00. 0(1 

ber insi~.t!do el Gohierno en su tl'a:nitación. [¡¡cm. Gii. en ascl'n.~orist~. 

¡¡,-lOO.OO 

4,590.00 

1.920.00 

En cOllsecuencia, queda yellüipnte el pago 

de esta suma, y 'del salelo en contra del'~Ban(,o 

de Chile, o sea. un total de ciento sesenta y 

dos llJi.1 ochocientos noventa y siete pe~os v'eiIl­

.:Je centavos ($ 162,897.2(1). 

Total. $ 114.410.00 

Adé~J,Jás de esta suma, p'l Tes:)rero que su's­

cdlJc oblu\',o que la C"'j" , de I~(j'tiro de Em­

pleados Públicos, que po)' disposición !loe I Go-
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tierno funcionó durante algunos m8ses en las El señor BCHENIQUE.-Sería cOl1yeniente 

oUcinas del Senado, le abonase $ 1,800 pur las solieitar la elel año 1!:l24. 

once que suministró a sn personal durante ese El S'é110r OYARZPX (Presicleate) .·-Asi se 

tiem po. 

Ag-regando esta suma a la anterior, r8-

;3 ulta un total disponihle de $ 116,210. 

El total dE' 3'ast os es el siguiente: 

I 
Con éal'go a,~ ítem 60. 

Con cargo Al ít E'nt 6 .) 

Con al ít em 63, 

$ G - - ,),' '-1 ;J, j _ O.':ttJ 

cargo 

hará, sel10r ~ellador. 

I'OLrTH ':\ I'ORTrAltLl 

El Gciior L YUX. - En la sesión pa:;ada, 

('uando hice u,;o de la ¡l<lJabra s()bre la cues­

[16n ponuarh" cOlJle:í un error Que ahora de­

~~;O cOJ·regir. 

Con c.:argo al 

COn éaJ'go al 

Total de 

ít t'lll 64. 

ítem 65. 

gastos. 

25,560,00 

5,400,00 I 
4,:;90.00 

1,9~O,OO 

Dije entonces que toda desviación df" ,car­

,íel jJuél'lOde ~an _.\.ntonio al de Val[Jal'aíso 

significaba nna ganancia directa para este úl­

$ 100,198,4;' :~\lllO, Hay en eóto una equivocación. 

Han sobrado, pU8S. 16,011.45 Yo había recibido esta información por 

l'in!os conducto~, y la confirmé en una ofidna 
Debo advel'ti" (111e U'la par'L u (le lo" W¡"to e' 

• v " h' e O T>lihlito" dDnde se :ne elijo que e,-lO COlista!;a 
:ronerales, se 11" deb¡'do al 1) d t ' ' ., . ~ , ago e cuen ató (,n la ley de ~j de .JuntO el" 1921. E: elta qul' 
¡J'.ll dien tos cId a110 1924 " al funelOtl ttlt' 'tI ti) , • 

, J el e l :talJ18 sobre eote asunto liO consulté, previa-
en el llC<l1 del "8n<1,10 c1~ 10. i '1 d ituc'f>1l '¡ llllP " , . '. ." El8nte, por ia:ta de tlempo, la refenda ley; 

he ¡efe"clo 'nú, al':¡lJa, jJ810 dr~spllés de la se"ión tuvo oportunidad de 
.l.CiJmpa:lo al ¡llesente uiicio el delc;;lf" de 

la jn\'eI'~iÓll de 103 [onuos en que aparecelt :¡gt'lI­

pac1a~ la,; pentillas tlel libro diario, en lo~ elife-

lee¡'1a .\ dC::'sC'ubrf que ~1cthía sido m~d infol'lna­

do. pur.'s dice que la aelministraeión del DU el'to 

da B?n Antonio pu'"de disponer, no ele las en-

I Lrarlas d'·,l puerto en beneficio propio, sine, de 
Dios guarde a I'ud:itra ExceiencLt,-- ,Jo.,é I 

:08 ganancias flue ~8 oh tengan I'or la YE'Ut2. ele 
l¡IaI'Í.a (']fuente:-, Pl'o-38neLario. ;c:rren'Js, ~iscalps. 

:),0 De una Dota del Secretario cl~ CClllliSiO-j 

nes de ei~t(l C:uual'a, don lvlanuel ::\0YOJ., (;011 
i~'l del PUf;,'tO de San Antonio al de Valp:Jraí-

Que l)l'CSCllL-l, su tO_HUllcia elel referido CEU,q.O J.t)Ol' J, r 

',) :~;o s:~!.'nlfican U'la g:-tnancia di.recta para 83t8 

. :~=t~]~12. ;:~no ~;ól() VILl <~·.:~nancia indirecta. 1.1,Uber ,;ido .'J:lmbraelo D,il',ü,ctor el~ la, C,',!J':¡ xa-!' 
C~D:l~d (L~ j:'~--;lpl'_':J:~tOS J'UbECOS y PerJ..o::.t~:'::LlS. 

, ('.\,J,~ ¡W Al:XlLIOS PHO-D.c\.\ISIFICADOS 
SEP, ~n.\CIO'.' 1J-1~ t.':\" '1' l;;"O!~El:() . F;;-;C1L I 

í~I 3ei1or _\IARA:\Inl(),-En ~"d\·i2rnl)r(· ele 
l:.~l, ~.:'>~L'~' J,:- .. Aj\.7:.L!~\ CPrC:~iclCl";'lL).~, --j=~ s~> ¡ 

uu" _\I:l1ls:ro tIe }lo","cucla me ha pec1telo (lUL : 922 un [prl'clloto :¡"oló la llro,'incia de Ata-
e H:llción 

C{)j~~I.~~é~ll d~~l lj1C'i.:sJ.,Íe ;-;o!)I'e sepn!'[Lclón Llel Te­

SCl'e:o F'L~(;~l: uC' La. 1-:1.1(;1~, y Que 3~~ d(}:.:tjllell 

í.1 Estc~ ,¡:~un:o a~::l¡llüS nd!lu~os d~2 1:.: se 6 uau'1 

llol.'(l (12 la l)l'l)~"utc ~1:?,::iÓll. 

actJrdado. 

AC(J]'(lall (J. 

El señor };c~HiEl\IQLE,-¿Se ha p1'8Senta­

do la Cllenta de InV€l'Sión del año 1925? 

Las Eacio~'t(:3 rxtranjcl'as y brJf~'na parL\~ <lo 

;¡¡s h:JJi, zntcs del paSs acuuieron prt>~Ul"OS()3 

on S~~ óbolo para anlinorar en al~o siquiera 

p{Alnental talnbién concurrió en al~.',ulla. [()l'llla ~. 

<lminol'Cl.r lOb daüos sufridos ¡,élr los lJahitan­

tes de esas provIncias, y aunque las medidas 

tomadas no han sido ele gran el'ícacia, impulsó 

en el COc1greso la ¡Jictación de una ley que 

creó una Caja de Auxilios, ley dictada algunos 

El señor SECRETARIO.-Xo ha llegado, ;neses después, el 18 de Mayo de 1923, y que 

señol' Senador. se conoce con el nombre de "Ley Lyon", ,por-
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q'ue fué preci,sarnente nUéstrohon'ürClhle ''::0,- vincias han d?-do prueba de una m'ansedumbre 

leg,l (mien presentó un J,royecto :que sirvió de 

base para la discusión de la ley que despaChó 

el Congreso. 

Esa ley. como he dicho. ere() una Caja de 

Auxilios. con un capital de tres y medio mi­

llones de pesos y con facultad de em1tir bo­

nos ha'sta por la suma de quince millones de 

pesos destinados a proporcionar recursos a los 

propietarios damnificados de esas provincias a 

f,in de que pudieran reconstruir sus lwedio,s o 

repararlos, 5egún el caso. 

Se encargó de la realización de este pro­

yecto a la Caja de Crédito Hipotecario, con­

forme a los reglamentos de esa institución. 

Estas OIperáciones, en el caso angustioso 

de ,que se trataba, requerían 'lue se bs reali" 

zara. con ~a maryor rfllpidez po~ible dentro da 

lo razonahle. 

No se trata'ba de operaciones normales, 

evangélica, ele)a Cl131 no hay derecho él abu­

sar. Es urgente atender a solucionar, una vez 

por todas ef,a sÜu:lción que no puede ni debe 

!prolongarse. 

I~l honorable sefiOl' .\zóca l' lIamü ba, haee 

poco la a tención del Senado hacia la demora 

que sufren las tramitaciones en las oficina3 

de la Caj8 H~potecaria, y so,bre los 1Jerjuicios 

que esa demora ocasionaiba; y yo digo: si hay 

grave daño en la demora de tramitaciones qU¡J 

sólo a,fectan a negocios entre parte, ¡de qué 

cuantía no serán los perjuiCios por 'la demora. 

en esta clase de solicitudes que deben ir a sal­

var de una situación de angustia a los damni­

ficados de aquel terremoto que dejó sin hogar 

a miles de personas, y 'para los cuales los po­

deres pú'blicos creyeron justo dictar una ley 

de especial protección! ... 

La Ca)a Hilpotecaria ha enviado a 3iquellas 

sino más ,bien de una o'bra ,(le 'benefic3ncia o 'provincias arquitectos, a1logados, bécnicos, em­

-,(le humanidad _para los hafbitantesde aquellas rPleados, m uc:ha ,gente, toda ID uy 'bien rentada; 

provincias que quedaron viviendo entre es- pero el dinero Para los ,damnificados no ha 

combros. llegado todarvía. Puedo citar el caso del depar', 

iDe manera que eSas modidHs debieron te---ner por condición esencial la ra'pidez, ya que 
tamento de Freirina, de donde han venido más 

de cincuenta solicitudes de préstamos. Mis 

iiban dirigidas a remediar daños de tal mag- honorablef¡ colegas supondrán que en los cua .. 

nitud y de consecuencias ,tan do,loroHas co,mo 

la carencia de ha'bitaciones y de a'brigo. 

Es cOIJ,cebi-ble la demora en la tramitación 

tIe las solicitu'des de los damnifiea'dos en los 

primeros meses !que si,guieron a la catátrofe 

y ·a la dictación de la ley, por el cúmulo de 

éllas que debía atender la Caja de Auxilios. 

Esa demora pudo ser de algunos meses, pero 

Bn ningún caso de un año" de 'dos, de tres y 

aún indefinidam,ente. Y sin emlbargo, señor 

Presidente, eso es lo 'que está aconteciendo: 

el terremoto fué en 1922 y hay :buen número 

de EOlicitudes 'de auxilio, perfectamente justi­

Hcadas, documentadas, que no se des,pachan 

a'Ún en 1926. 

'Esto pareeerá increíble 'pero es la doloro5a 

,y triRte realidad. 

Todos los d<tmni'ficados que tenían dere­

cho a 'los auxilios de la Ley Lyon, los solici­

taron oportunamente, pero son relativamente 

bien pocos los que han sido atendidos. 

De ahí que des'puós de cuatro años haya 

aun gente que vive, como ya lo he dicho, entre 

los escomlbros de sus hogare-s. 

Francam~nte, los h'a'bitantes de esas pro·· 

tro años que van corridos desde el terremoto, 

se ha,brán despachado unas trein.ta, unas rvein­

te, unas diez, unas cinco solidtudes siquie': 

ra. . . Pues bien, señor Presidente, no se ha 

despachado una sola! 

El honorable señor Maza nos manif,esta­

ba hace .poco que el retardo en el despaclho de 

las solicitudes en la Caja Hipotecaria se debía, 

general'mente, a los propios interesados; pero 

ese argumento no es ni siquiera enunciable en 

este caso, puesto que la Caja ha tenido 'Para 

estos trámites un cuerpo de abogados exclusi­

vam ente encargado del estudio de las solici­

tudes y de los títulos de las propiedades. No 

ha 'podido, pues,huber negHgencia de parte 

de los interesados. 

Los diarios del Norte se han preocupado 

con insistencia de esta cuestión; y últimamen­

te me he imlpuesto del editorial en que se pro~ 

testa en forma enérgica del hecho verdadera­

mente inace\pt~.ble de que des,pués de trascu­

rrido cuatro años, todavía haya damnificados 

que no han podido obtener el auxilio a que 

tienen dereC'ho. La prensa de 'Santi~go, por su 

parte, tam'bién se ha preocupado de la cues-
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tión; y el Senador qUe haNa ha publicado en 
los diarios de acá artículos en que solicitaba 

de laH personas a cuya cargo está la Caja de 

Auxilios la;¡tención de las solicitudes de los 

damntficados y algunos datos indispensables 

para orientarse sobre la laoor de la Caja. Pues 
bien, esas 'personas que gozan de rentas tLpre­

dables yqu"t .por lo tanto, están ooligadas a 

atender las peticiones que se les dirigen, ja-

.,>...,'~ 

dones una vez que lleguen los datos solici-

taclos. 

El seüor TH.UCCO. -- He @cuc,lwdu, S<'-' 

üor Presidente, con toda atención los qisCUTfil\" 

pronunciados por mis honora bies co,legas en. f.:.: 

debate qUe inició Eil honorahle Sena'lor ,,,,,ño, 

Bara,hona a ·propósito del retroceso Que ha f':k 

pet-irnentado la ,movili2ladón d'e mercaderf;~., . 
• - ~- ,~." "'/""'","'~J"""". . ..... 

por el .puerto de Val:paraíso; yhe 'podi'do tomar: 
más han suministrado los datos que se les pe- nota de 'que Con reslpecto a. es,a materia de tau­

día, ni 'han dado la m:ás insignificante res~ to interés, se han formulado a']gunas ideal> :t' 

puesta, ni ex<;usa alguna. ,conclusiones de a'lcance ,general, a que 'paree'" 

Con razón ,Jeda .en uno de -&.;üs artículofl a.tribuírseles cierto carácter de verdades más '\~" 

que debido a la 'falta 'de fiscalización de parle menos a'bsolutas y com¡pro'b~'da'8, que vendría1::i 

del ,Congreso había un verdadero desprecio de a constituir aIgo así como los Iprincipios básfé .. 

la opinión 'pública, pues con 'frecuencia se 'cos en que debería inSipirarse la 'Política Po\:­

formulaban cargos en contra de una repartición tu aria m,ás 'ven'ta;josa para la Repúlblka; al 1)<,,' 

iPúlbHca, (haciéndose a'firlll'aciones de ;bastante so 'que otros razonamientos, obedeciendo a U'il.i, 

gravedad, sin que nadie se tomara el trabajo ,punto de vista más restringido o unilater.aJ,. »!t." 

de refutar los cargos, o 'que se creyera en la han contraído a 'dHuddar a'lgunosaspectos 0~¡',­

obli:gación de dar una respuesto.. Esto es, pre- <pe'ciales, ,pero tamlbién muy im,'portantes, del pre--"" 
cismente, lo que ha ocurrido con la Caja de blema. 

Auxilios a los damntficados del Norte. 

Felizmente' parece ·que el país ha vuelto 

a la normalidad. Por eso me atrevo a esperar 
que el señor Ministro del Interior habrá ele 

obtener los datos que tantas veces he solicita­

do en una ca,¡npaña de dos años, sin que ja­
más, vue'~vo a repetirlo, haya conseguido nada, 

A este fin, me permito formular indicación 

para ,que se acuerde dirigir oficio al señOr i\1i­

nistro para que ordene remitir e.l Senado los 
siguientes datos: 

1. o La~or realiza-d¡¡ por la Caja de Auxi-
lios. 

2. o Solicitudes definitivamente despacha­

das hasta el 1. o de 'Enero del presente año, 
entendiéndose 'par tales aquellas cuyos 'peticio­

narios hZlJl recibido ya el dinero correspon­

diente. 

El prestigio 'que tienen las opiníones t(,(· 

los honoraibles sena;dores que las han sostenj_­

do, da a sus conceptos un valor que, a m;'~ 

jui'CÍo, :puede ser decisivo, o a lo menos d:'f~ 

grande trascendencia para el porven.ir come~.­

cÍa'l e ind ustria.l del 'país. 

Esta circunstan~ia, y la ¡para mí realmel'.'­

te sensihle de no encontrarme ele aeuerdo con 

a ],gunas de las consideracionesad Ul3ielas, 'Illf' 

mueven a abusar pOr algunos minutos .de i,,,-., 
benevolell'cia elel Honora,ble Senado. 

Se afirm~, señor Presidente, qu., el pUért.,:". 

de San Antonio ado'lece del inconvenienü, Ilí., 

estar <ll1 uy ¡próximo al de Va'lparaíso; plIe~,. <3:.' . 

mo principio general, sería gra've error Ipara Ui­

paíS construi!' muchos graneles IPuertos. debien-
3. o Solicitudes que quedan por despa- do ,por 'consiguiente tenerlo's sólo en númern n·­

chal'. 

4. o Causas por l~s cuales todavía í;;v pe­
.,;~ 

ticionarios que no reciben el auxilio a que tie-
nen derecho. 

5. o Gastos hechos hasta a:hora con cargo 
a la Caja de Auxilios; y 

6. o Empleados que existen actualmente 

con cargo a la Caja de Auxilios y sueldos que 

devengan. 

ducidosuficientemente espaciados entre sí, Unj·­

ca'mente ele este 'mudo, -- a·grégase -- se I]ueü" 

obtener una c0ncentración de mercadería;; y (Íf: 

barcos, lo que trne co'mo consecuencia una alJun 

dancia y albétratamiento ele los 'fletes maritimos. 

En comprobac',ón de ese as-erto. se han óta<i,,> 

como ejemplo los 'prindpales países' europeos y' 

sus grandes ,puertos, y se ha seiialado qlH·.; 

Francia, por alejarse de esa regla, ha. seguid!"., 

Me reservo para continuar estas observa- 'una equivocada política portuaria el. la que !l."". 
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.Je!bería que sus 'Puertos lleyen una vida nIgo PermÍta's'eme insistir sobre este punto da 

'·a.quítica. tanta imi90rtrCllcia. 

Admit:endoque la a.firmación de que me "Para que un .puerto logre atr<1er el tráfi-

"cu,po sea perfectamente exacta y aún de ca- ,. eo, o "ea el comercio marítimo. - dice el s€-

'l'~tcter absolu'to, ella no puurLt l'el'erirs'? sino él 

}::." inmonsos y gigantes'cos puertos que se clis­

;;>nt.'tfi 'la 'Swpremacía eu e: comercio 111 undial. 

)L(K'\ ejem¡pio;:; ci:toados serLm entonces pertínen-

7:P':i sólo con ese alcance; o se:1, refiriéndose únl­

·:,ilmente a la construcción de vuertos de enor­

Hlie ·cé1!}acidad. destinados a la ráp'ida 11l0viliz;¡­

¡ÓIl de decenas de millones de toneladils anua-

üor ~'ralJZill'cl, llota·lJl'e ingeniero alemán -no 

" basta que él respond~, en grado máximo :i, 

todas las GX:igellcim; e:1ull1er:ldus (perfecta se­

.. g\1t<dad en todo tle\tnpo, com,pleta utilerb, 

.. grand83 rHques); 'pOl'que la vida comercial de 

" un ·puerto depende ,principalmente de su po-

sición geo?,"ráfica. l"a imlportancie. del puerto 

.. crece con la magnitud, la ri'q'ueza y el desa-

}'"S, con las más cOnllpletas y .1c':tibadas condicio- "nollo i:¡dustri¡l'l de; país a que sirve". 

nes üe seguridad; 'Y con milería y elementos y 

'rgan;zación para hacer frenü3 en cualquier in s­

{..:tute a lils nlayOt~es exigencias de prestez~cL, po-

I_'neialidad y eficiencia en las o'p·eraciones. por 

,;cundes y numerosos que seall los barcos que 

''13 demanden. 

Puertos COi1 esas excepcion:de;:; C:ll' :ctísL-

Por <,so ~-- D .. úad", - en un mismo país 

estanl más '¡\cworablemente situado el 'puerto que 

se encuentre rnis rpróxirno {tI centro de graVG­

él:1il de producción de dicho paLi. ..y Célmo el 

" ]lrccio d91 flete 'l1urftimo - continúa - 1.01' 

" unidad de d:.Jta.ucia, eS llluypequeño en re­

" laej(;l1 al flete tr"rrestre, aún cuando éste se 

" I'2fi8Ll a U.ansporto por canal. sucede que pu' 
"a:; ele tantH 'n1ag11itud, exi'gell erlOJ:'H1CS SUln~l:S " 

1 
la el tl':.ifico entre cierto (pUnlO del país y do~ 

.. 1(; dinero j)lHa su dotación, conservo aciÓl.l y cx- ,. 

i)Jluuci~n; Y naturalmc~te l!0 los re.qUlere en I " 1 uei'tos igualmente buenos no illLerviene sinu 

grrt:: narnel'O el COlnerc:o {le una na:Clon, nI es 
h d;j'crc;)lcÍa de ¡as do.s distancias !'por tierra". 

D;; a({ui - eX;llica - b' ventaja y ten-

m ulUlllica rlos . 
1l(~V~11',10.~ puertos lo 111ás aclelJtro 
tierra, pOlque represe¡lia lllu'cho di-

Los crecidos gastos que inlpolloll ulrllJ.l- 11e;";) el econoinliznl' 12, tracción (le rnilps de V-1.­

'G\8.nte e503 grandes puertos quedtHl de ruani-· go!',e c; de [t:·rr0Carl'n, ai)uqu8 sea en unos l)ü-

.n·e·sto con ']~:s sig~lient8S 'cifra:.; que cQ.p~o del hl- co;;; ldlúlnct~·\.;~ 'í ___ 'L3i hace ver que si se 10g1'.:_1 

tnrnl(~ de nuestro CÚllsul en El lIavre y que (Lec f :>eJ!lC~i' (~1 ,trun3'pOl'v.::.' rel':'ovi::tI'io en 50 ki1ún18~ 
p-,'trión tarnblén con 1:1 illfpr~üridQd. de lus PllS./.'- 11 J'O~ ]1 n,t :;Ou lil i l tone}é.td "-~ L' 111erC'aderLts, S2' 

)~, ~'l'a llceses: I ~ en Vlon1 zn ría, 'l "t>~Bdp(lü 1 (1 \J do-., "\- 1110d in ~ui­
Puerto" belgd,.j y Jnlncip,yln!.~llte Anlbc)'2S. U(:J de. 111D ~C,),s 01'Il (cun ll;j ÜtrifJ.s alt'ln'11Lt5 

': 7;; ruBIonos do franco3. 

',');). 

. Puerto {le LOllUl'eS, 4: :rni11nnes (le Lib:~;¡'3 
rrCl) . 

Insi::-;te ~odavía el D1Ü:;1110 ;l,utor en la graLl 

:Puerto t18 G811ova, 200 lllil1one~ ,de liras. cOl1't€nj(;l1c:in qllD l1<iy 8n 'di.:31n:nulr la longitud 

Puertu de (~u e.bec, 10 nlilloIl23 .:le dó'lare¿;. dc\l tran¡:;)DOl'te terrestre. y escribe: uEn .. A1enl3,-
" )lin, po: ejpmipio, Oi un hecho que e'l car­

j;jn, Ll fnndlciólJ y Jos f121'l'OS a]~nl{1neS, ele.~ 

" n:) })i1P,GE'il s1no lnu~~ diHciln101lte haC2! 'con-

¡. carreneül C';1 el e:.'.::tr~uljero a los ll1ismos al'--. 

sc~,büLJ qUe dc1eltl~"t.s eL? ;. 1~(~l'I~os in~'lese:-;. Ipo~'que ,la c11stanci::t del 1n-

'.1'- condi,ciones té(;niéa~ del \pu(~rto y ele su 1..10- ,; ge\T de :producrjón a lo:; punto.; (le €'lll,harque 

;).(;ión de elell1Q;'1to3 1IlOdel'tlo.3, jntt~l'vje1l8 ron " ü,::, en 'Ptoporeión :nás largo". 

ucho pa l·~~ su 111ayor éxito, l1Y0speridad y gran- HJ.ce llot,¡¡l' tud:lvíll cómo Inglnterra ha uU-

\eza, su situación geográfica y (,1 que ,;:¡-\":1 a li:éado ac1mira'bh:m.len·te <el estuario üe sus ríos, 

:'lC;}S e industriosos países y se,t núcleo efec- si.;¡, <letenerse en g"stos. para ncortar los trans­

'i:ivo y obligado de n1l'merosns e intensas ru-· po1'l"8 terrestres. y a ésto, junto con otr:ls au­

i~8 comerciales de fácil y económico trnns- lDridnrle'l, atrIhuye "no pe>que'iu j)arte lle su 

1mrte . riqueza" , 
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Ese ejerniplo lo han seguido otros países. 

Así se ex:p'li'ca que todos los puertos que 
_~,,'~.1.~ 

hau alcanzado .más hn!portancL! en llll gran 

pais se ell'cuen,tren situadQs. casi sin excepción, 

o (~ll los ríos o eu 'bahías que penetran notable­

mente, y no en una lengua de tierra muy sa­

liente, aún cuando existan en ésta condiciones 

t8cnicas muy favorables para un buen puerto. 

A.hí se hallan sólo puertos militares o de refu-· 

gio, Ipero no comerciales de importancia. Tal 

ocurre con los grandes 'puertos mercantes del 

mundo, corno Londres, Liverpool, Hull, G;asgow, 

cornlpa'cta, que :se i!iproxima más al círculo, hay 

mayore.-; posibi'lidades de alejar los puertos uno, 

¡!c otros "in 'aumentar upreciuhlemente esa dis­

t:i11cia del transporte terrestre. 

.Por 1,) d2más, tratándose Lle pequeños o 

medianos puertos, como los n'uestros, las mis­

nlD.S naciones 8U1'O'p8a8 clue se han recordad[) 

jJueden exhibir una multitud de ellos. a veces 

casi contiguos unos a otros. 

Bust" mirar una carta geográfica, () una 

nomenclatura de puertos, 'para convencerse de 

(lue esos rpaíses han utilizado paru movilizar 
l\lleVa York, El Ravre" Burdeos. Al1lber'cés, Rot- sus 'l1lel'caderías todo,; los ,puntos de su;, cos.' 

terdal1l, Harúburgo, ,Brel1len, etc., en los que, tas Que ofrecieran condiciones adecuadas, sin 

po:' encontrarse río a,dentro, !;es naves penetran que haya sido inconveniente 1a mayor ° menor 

ll1ÚS ° ,me l1os ¡profundamente nI interior de']pais proximidacl entre ellos. Yeso ocurre y ,puede. 

y a'NU'yen n ellas las mercaderias desde todos comprolJ,nse, no ¡:ólo en la;; costas del Canal de 

los puntos elel Continente 'COn reelucidas distan- !a ~\Iancha o en los países más ricos o de mayor 

das <le Ira nfl!)Ol'te 'terrestre. ALlem;ls. eS2' mismo espíritu mercan tilo sino en la generalidad de 

río ofrece tambIén una y;a irn¡JOl'lanTe y cconó- ellos. Por ejem]llo. fuera de varias decenas de 

puertos de cahotajc. según Ull:. nomenclatura no 
Si tod,¡Yia un mislllo 'puerto. como Ram- l'ec:ente. 1:'. Espoiía tenÍCl habilitados 'para el 

lJurgo. observa Llm:1Jién el autor ;1~1tes citado, comercio exterior: 13 puertos en la ,provIncia 

es cabeza. o punto de !partida. tanto pan\ ¡d de GaliciJ. j' en las Vascongadas, 7 en la de 

gran navegación marítima (,omo para la nave- Asturias .. ) en CastilLl, 19 en Cataluña. 14 en 
gación interna, le será imposilJle ,\ cualc¡u:e~ 

otro puerto vecino hacel'le h concurrencia. 

Es, pues de im'llOrtallcia enorme el re'iu­

cir el costo y las distancias del transporte J~or 

tierra. De ahí los inmensos esfuerzos y 5a,,1'l-

fi~-:io rUle ha n hecho la::; (yr,tnd(=>::=:; n lJ lonp ~ CO-¡ 
mE'!"cinJes ip,~r:1 utilizar sus ei;(ué!rios y ',:.lS río, 

,\' p~l:!:';' coniruir ('nsto~o;-; (,. n:~l(·:-:: clp "!1;t\:egLl("~0n 

ill ternn . I 

Valencia. 4 fn :\Iurcia, 25 en Anda!lucía, y 8 

en ;DS B;1lt'~],23, JI) q'ue ,hace un <tot'a1 de más 

::1e? cien !lU81'lO., lllayores en las costas de Es­

¡miEl y (l°o. como Íle lUcilo. fuera de Y[¡rías de­

C:Guas de ot 1'0:-; pnert ü~ nl(~nores. 

l'a::o. Pl'ciüdent<l, a OCllYlClrme d<l otro 
punto. 

\'olviendo \111 poco airito. séccmc 'pe1'mili¡Jo Algl.ll1(n llO!loJ'Ctb'e.' "ena()o1'8' !lan insistí-

que me illterro,gue: ¿Qué ana:ogía pllElde d':s- do particUlarmente rn explical'l1o,; el daño con~i­

cubrirse entre eso:) Ipecu-1ial'ísilllO.:.: l)nellOf; ex- derable 'llUt; 8311 ..:\ntollill 13;-,:-::\, produciendo a 

tranjeros ,,\r los nuestros? y ¿cnúl entre Chile y \/[t'l!p&r.aL .. ;o. ~~in hacelllo::: VE-'r ;11 rni:H110 t-ien1,po 

¡H1UenOS gr(llldes pvíse~ qnc ::-(~ (lisp:lla~l e! co- qli.é ela'se de l)("llpticil)s se han obtenido, COlllO 

J1] c rr-io Ih~l lllundo? 

Le'!. c:;i~U'1Cj(,11 geográfica. ]:t i~EpOrl.1ncia e()-

Por 0.,0 no m,? parece!! oportunos. ni apli-

lllU, C(ln1;)E'llsaC'ií~\11. COll el nur;yO puerto. 

.b~s el p~~~'acl¡o (le e~;tc; cuestión, el (lne lna 

1\0 8S fClci1. sel1ol' rresic1ent(~. cilLar algul1¿l, 

o()1':l de lnnov:'u'i(¡ll, COlll0 a H1enudo no es taln­
I 

poco fácil clictal' nll<1 s;'EcilL'l. medirla cual-

cables ,a Valparaíso, ni a S'ctn Antonio. ni a rluiera, par más que ,'ea de evidm1te y c1arísi~ 

Chile, los ejem~p,!os que se han citado. llH conveniencia gen?!',,!. que no lesione algu-

Porque, .seiior Presidente, ,creo que ha qne­

dado 0n claro qUf> m \1,\- a menudo, metO que el 

costo mismo de las obras pOl·tual'ias, suele te­

ner mayar ..".,a10r la reducciÓn ele la distanci,l. 

nos arraiga'dos intereses o hábitos inveterados. 

Son ciert'amente, por lo común, muy res­

petables esos intereses heridos; tenemos el de­

ber imperioso de no amagarlos sin altas y po-
del acarreo por tierra. Y en países ele fornu derosas razones: pero a la vez, nuestro cargo 
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nos impone la o.bliga'Ción, no menos ineludible, r Esas ventajas ,prov:enen de dos 'causas 

de consultar el beneficio del mayor número; de llrincipales. Una 'de ellas es la menor distancia 

pes'" cuhIadosa e imp¡¡rcialmente esos dos té¡'- i üe aC'~rreo terr.estre que debe r~correr la m8r­
minos encontrados, y de prOlllovel' resuletamen- <!~ldena ¡para Jr a San AntonlO, factor que, 

le el desarrollo del país, aún cuando sepamos como se 'ha visto, tiene a menudo, im'portancia 
de antemano que tales resoluciones, por des- (omer'Cial decisiva en esos casos, La distancia 

gracia, 'casi siempre ha'brán üe 'perjudicar mo- real entre la capita'l y Sa'n Antonio es, por ferro­

m'entáneamente a más de alguno de nuestros carril, de 112 kilómetros y la de Santiago a 

conciudadanos, I'alrparaíso la excede en 74 kIlómetros. Mayor 

Un estudio atento e in11pal'cíal dei asunto, 

no sólo 'comprueba, a mi juicio, que debido 

rprincilpalmente a la concurrencia de San Anto­

nio se ha producido un retroceso en la l1lovili­

za'CÍón ll1'aríti'll1'a -de VaLparaíso, 'con la consi­

guiente lesión de intereses particU'lares o io­

cales, sino que ta'llllbién revela que se exage-

es esa diferencia \Jara la zona situada al ponien­
te de ,Santia'go o al Sur de Paine. Esta dife­
renci'a es 'más fuerte aún si se tom'an 'las lon­

gitudes Yi~tuales o a'quellas según las cuales 

aplica sus tarifas la E'mpresa de los Ferro~a­
rriles del Estado , 

Debido a la menor distam,i,ª, de transpor-
ran esos daños, que ellos son pasajeros, y que ,te, lws 700 rni'l toneladas movilizadas por Slan 
pueden se.r suhsanaJdos con llledtdws ({lile tiendan Antonio 'han tenÍ'do un menor 'costo de flete fe­
a unla mejor 'Y m,ás razona,ble eX'plotación del rroviario que se estima en unos diez millones 
puerto de Valparaiso o con 'disposiciones que, de pesos. 

sin ser injustas o perjudi'ciales a intereses más La otra caustl, de econom'Íoª reside en el 

numerosos o igualmente respetalYles, se enca- puerto mismo, ,¡pues swbe a 'Otros diez millones 

minen a dar máis crumlpo 'de ~C'Ción a ese puerto el menar g'asto de movilización en el puerto de 
o a ,aumentar la a'5tividad de su zona tribu- San Antonio 80:bre la movilización de esa mis-

taria, 

Me he convencido tam1bién, por atra parte, 

'que el !puerto ocle ¡S'an Antonio Ihe. ,prod1ucido be­

neficios positivos a los intereses generales, )0 
que no sólo justificaría su existencia, sino que 
la 'harí'a neces'aria. 

No tengo interés en demos'Uar que 'le ha 

exagerado al señalar los daños q\H~ experimenta 

Val paraíso ; pero si se analizan lós renglOnes 
que forman los ,~uatro o cinco mil mmoI!es a 

que se hace subir el capital invertido en ReIUA­

llaciudad, se con,vendrá en que hay hi!pérbole, 
ya 'que ,por 'lo menos gran 'parte üe esa suma ¡¡a 

tiene relación con el movimiento portuario, 

Pienso, cO'mo 'el hOl1'orable '13eüor ,Vernu' 
que se ha dado una im.portancia excesivo a la 

llrumaüa rivalidad entre los dos puertos. 

El heoclho mismo de que una .parte de la car­

ga 'prefiera a San Antonio, a 'pesar de 'la presi6n 

enorme que lógicamente ejerce un cuant'oso 
calpital ligado a la movilizaJción marítima de -Val­

paraíso, y de 'que ahí tengan su sede, sus agen­

cias y sus jnstalaciones las 'Comp-añías de nave­

ga'CÍón y la grandes casas que se relacionan COI1 

ese trá'fi·co, hace Ipresumir que dE!ben ser muy 

claros y efectivos los bene,riciosque obtiene el 

comercio 'con el nuevo puerto. 

y en efecto lo son, señor 'PresIdente. 

ma mercadería por el puerto de Va'l¡paraíso. 

En 'con'secuen'CÍa, el comercio 'O las indus­
trbs en general han tenido ,un menor gasto, 

en un solo año, de 20 m,iIlones 'de pesos, de­

bido a la existencia del 'puerto de San Antonio, 
y este es ,un 'beneficio para la comunidad Social 

e;1 genera'l. 

'En ese mismo orden de ideas, San An'tonio 
h:t Iproüuc;ido otros beneficioscllantiosos 'para 

la, colectivrdwd, Elfectivamen te; la concurrencia 

del Puerto de San Antonio rompió el mOllopilio 
que existía a favor de V,al¡pal'uíso, lo que obligó 

a los particulares de este último puerto a su­

primir el 50 por ciento de recargo que cobra­

ban por e~desem:barco de carg'a; y el Fisco 

lJ¡cjó tamlbién en 5 O pOl'cien'to sus tarifas pa­

ra la mercadería de aduana, La econom,ía así 

obtenida se calcula en otros nueve o diez mi­

]]oIlesde pesos ,p'ara las 800 mi:! toneladas mo-

I vilizadas por Val paraíso . 

¡ Así ,pues, la existencia del 'puerto de Sall 
I An tonio ha sígnifi'cado un ahorro de 3 O millo­
; !lES' de 'pesos en un solo año, para el comercio. 

r Habría que 'agregar otros 'benefiCios toda­

I vía, 'que sisan dHícjIJ8S de justificar, no por 

eso son menos reales y considera-bles, y que 

consisten en los 'que obtiene el 'comercio con 

el mejoramiento del servicio Iportuario, fruto 

.. 
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olfligado de la concurrencia que rompe arraiga­

dos m,onÜ'Ilolios y viejas ru,tinas, 

En San Antonio, el Estado h'3. invertido 
sólo 3 O mÍIIlones, 

Con el éxito o))ten!c1o, que significa un 

e,fectivo y cuantioso beneficio general y un es­

tímulo muy eficaz al comercio y a la produc­

ción, creo que será lícito formular el deseo de 

que ojalá si<empre 'h'aga el Fisco sus inversio­

nes en obra~ que 'produzcan análogos l'cs:llta­
dos, 

En compensación a Valparaíso, puede re­

cordarse que se han invertido, sólo en el me­

joramiento de su puerto, unos 160 miHones de 

pesos, 

Podría preguntarse: ¿ Se halbríapodido ob­

tener un mejor resultado sin la construcción 

de San Antonio? 

O si se quiere, en vez de distribuir el di­

nero en dos puertos, ¿no habría sido ,preferible 

invertirlo todo en uno solo de ellos? 

que el i¡¡cremento' anual en el movimiento de 

c:A-l'gn. il'[l favor2,C'iénclo1o 111á,s que a ,san .,A.nto­

nio tal vez, y'a que este último tiene una ca­

pacidad muy reducida que está actualmente ca­
si cubiel:ta, 

AdE'más, parte de la carga hoy va a San 

Antonio poJ1que, - a ,pesar de la concurren, 

cía - se m,all'tienen aún vigentes en Valparai­

so algunos monoipolios perturbadores y pesados 

que encarecen y dificultan la movHización, Ha­
,bría que agregar toda'vía que las obr.!s del 

puerto de Valparaíso, debido acaso a intel'C;;3S o 

prácticas creadas, no s'e utilizan en la fOI'ma 

d~bida, pues continúa ef'eetuándose una 'part~ 

considerable de la movilización, tal vez su ma­
yor parte, por la s8(!eión menos adecuada ,para 

ello, 'como es el talud de enrocados, lo que im, 

pom; el en1¡pleo de lanchas, en vez de la uti­

leria moderna, todo lo cual es una una Ter­

dadera rémora para el desarroHo de la movi-

lización, Pero esas dWcultades y entorpeci-

A tal respecto debo O'bservar que v~üparaí-I mient,os, que verdaderam~nte perjUdican a Val­

.so no requiere mayor caJpacidad, pues los ma- paraíso, son pasaj'eros, porque no son de dificil 

leeones y útiles de que dis'pone le ¡permiten remoción COluo lo ha heClho ver el Honorable 

movilizar dos y medio millones de toneladas, señor \Verner, 

es decir, mu'cho más de lo que movilizan loa 
dos puertos juntos, Se habría podido entonces, 
con esos 3 O miHones, en vez de asignárselos 

El estudio que he venido haciendo demuef;' 

tra, a mi juicio, que no puede decirse con 'Íun~ 

aamento quehU'bo grave error en invertir 30 

mmones en la construcción de San Antonio, 

Porque ~i tal aserto fuera efectivo, vi,stos los 
Ibría sido de ümportancia, ni se habría o,bte-

resultados obtenidos con la movilización de 700 
nido ningún estímulo, ningún efecto saludable 

a San Antonio, aumentar un 'poca más el abri­

go del ,'puerto de Valparaíso; pero ésto no ha-, 

en el comercio, y se habría mantenido siem-
pre el mono'polio con sus serios inconvenien­

tes y con las a'ltas tarifas de movilización por­

tuaria, y se ha'bría recargado el costo, de lo~ 

articulas imponiéndo:es un~ mayar distancia de 

acarreo I]lol' tierra, 
Aunque no se puecb estimar en pesos, 

creo que también ea:be señalar como una cir­

cunstancia que contribuye a justificar la cons­

trucción del puerto de San Antonio, el ,hecho 

de su mayor proximidad a Santiago, porque no 

])Up'le (~es('onocerse 'que 'hay ventajas importan­

tes, de diversos órdenes, en que la capital del 

país, que, con mueho, es su centro de pabia­

dón y de consumos más considerable. tenga, si 

es pos]ble, la más rápida y expedita comunica­

ción con el mar, 
He dich_o, señor Presiden,te, que el daño 

sufrido por Valparaíso con la disminución de 

las acUvidaªes de su puerto es pasajero, por-

'mil toneladas, 'con mayal' razón de'beríamos con-
el uir en q \le se habría cometido un error m,ás 

fuerte a-ún al invertÍ¡' en Val:paraíso una suma 

cinco veces mayor, 

A pesar de que, desgraciada,m'ente, Va].pa­

raiso por sus grandes ,profundid'fldes, su fondo 
fangoso, etc" reun," condiciones muy poco ade­

cuadas p:ll'a convertirlo en un Ipuerto moderno 

d8 importancia, el Estado se ha empeñado en 

ello. fnvor~ciéndolo con una excepcional pro­

tocción, 

Estoy muy lejos de criticar osa política; y 

aún me sería satiEfactorio contribuir a que se 

continúe uuxiliúndolo con nuevas obras que 

tiend::ll1, como he clioho, a ampliar su zona 

natura'! de atr2ccción ya aumentar la produc­
ción de ella; pero no sería ele ninguna manera 

jusUficado, a mi juicio, nmiparar medidas, más 

o menos forzadas, que ¡pudieran venir en el he­
cho a restringir, enoore<:er o difi'cultar la ,pro~ 



282 SENADO 

ducción .'! la circulación de la rIqueza pública, 

con daño efectivo para la generalidad. 

Comoayu'da a Va<lparaíso, se ha propue~­

to, ,,:eüol Presidente, rebajas ,de fletes !lO l' feno­

carril desde ese puerto a, Santiago hasta igua­

larlos a los de la 'C'é\:pital no .san Antonio. 

Para apreciar la desigualdad, de tarifas uní, 

tarias que se persigue, o sea, la cuantía que 

puede s1gnificar la reducción de fietes propues­

ta, basta tener presente :que la longitud efec­

tiva de la linea a V'alparaíso, es 66 por ciento 

supér!ol' al trayecto a, San :Antonio y qUE', se­

gún las longitudes con que cobra ~us fietes la 

Empresa, de los };'errocarri:les del Estado, esa 

Cuando oí el;te ejemplo a nü honorable (;0-

legJ, s', me IpresentG la duda ¿ y si se presenta, 

un octctYo .o un décimo pasaje¡'O, continuaría. 

con mayal' razón, di~minuyenclo esa ten'ira? 

¡¡.:o l:ay para qulé a;gregar que Q medicl:'. (iue 

ilUllwnt3n los pasajeros en el ejen,plo cicado, 

hahrú '1'18 Jloner en circulacióll il:ll'VfJ5 CCll'l'ú.' 

automóVil¡,s () nuevos trenes de 3S0S carros, que 

irnlplicurán nuevo~ gastos. 

H,¡y algo de electivo, sin embargo, en 2l 

fOildo ,le esas Observaciones; y es que hs ta­

rifé:., d }pende¡, tét.lUbién de la intensidad dEcÍ 

tr<ÍÍico. Peru tale,] tadras no lluetlen estar va" 

riaI!elo tOd02 loo día¡¡. ni de Hna pequeiia ;'iE,2-

des'proporción es m'ayor aún, 'pues sube de 70 cilÍn a otra, con el variar de esa j¡¡tensicLlJ, 

por ciento. lli ""1' üistintas en un se.ntido de ;,1 m:creila 

,Recordar-ª el Honorable Senado que para 

justifí¡~a:1' su pl'op'osiición el honorable ~eñ()l" 1'\,,­
r,dlOna hizo algunas observaciones que insistió 

que en ul otro p:lra caelü trozo, si (n ambo,; 

no hay eq ui vnlencLJ ele carga o de I>asajero~. 

PUl' razones dé caráctcl' JJl'ácUc~)J 110 1110 

reiteradamente en estimarlas elementalísimas, llUedo ,'xtr8lr);j l' 8" la :tplkac'ón ((8 c:1e1't:)6 

de una claridad meridiana. de esas 'que no llrin cipi,'s como (el ¡¡ue nos ocup"'. De allí que 

pueden escapar ni al más lerdo buen sentido, bs t:JI'Las "e fijan tomando en cuenta sólo 

por ajeno y refractari o a los números que El! pron, cilio d rJ conj unto: en un instan te será 

fuera. 

A pesar ele toda mí 'huen¡, vLluntrld. debo 

confesar, señor Preo¡,identc, que he sido inctlpa7. 

(,e ver lag cosas con la misma transpar2nein 

'que mi estimado colega. 

El honortlbl,' Senadol' pa,,'tía (1('1 hecho ,1e. 

que en la línea a Valparaíso hay mayor intenó;j-

belleflr;iac1o U:l trozo, o lo sorá la carga o el pa­

¡,wje,¡'o que es traIl3'port"do con mayor holgura o 

l·a~)id(:·;:. Otra3 veces ¡:;uc:e110l'~t lo contI'arío. 

Le) dé'Tll,ís podría traer U11a complicación 

y un:'. i::seguridad v carencia ele base ¡HJrd 

cálcnlos (18 prevlsiún, incompatible con los 11c"­

;,oejos. De o(rapilrte, es sa biLlo que 10s F2-

lToc;,2rril,~s del Estado tienen las tarifil~) nlíniln~t~; 

dad de tráfico; y concluía expresando que más para satlsf¡:rcl' sus gastos . No hay gana11ci:u; 

allá de cierta cuantía de carga, todas las nuevas en (;;(\R, Se debe- prever si 18:ó l'ebaj:,.; :que ~e 

toneladas ,que se .tl'anS!porten son Ipura gal1;lncla, hicjer:ln ~:n el t:'ozo 111ás frecn~,nt:, . .j~; i.~() "iluPOll­

o poco menOS,pl,l'a el ferrocarril. De aquí que (ÍrL!l1, ¡uta 'equili'urar los u"l.1nces, una alza. 

fuera ~posible la rebaja de tarifas ',que pl'OpO- mil,ó "uede 8-1 ]f¡S secciones elo meno, ;nte112'­

nía. Ilustraha su razonamiento con un ejemplO ¡q'c¡¡l r]¡> l.dfico 

muy objetivo y decíu: Supongo que un auto-

móvilpar« siete pasajeros en un viaje a Setll 
13,eT'l1,-t1'do gaste en total) absol uta ln(~nt(' todu S;)!)! G i:t reb:du ,de fletc~', Q ne ~e solicita, 

com1prendielo, unos 50 ,pesos. Si una persona pan), ('.~,,-,l' ,0:" artículo" de Valpd,'aísr¡ él Santiago, 

desea hacer ese viaje, supongo que el chofer 11,l:~i~1 jg·L~11nrl(),.s con ('1 que rJag,.:1rÍ:t1l (1(~.sd8 San 

le cobre, consultando un.a 'buena ganancia, unos ,\ lllUJliO ,[ 1" capital, ci1ben todavía algunas 

100 pesos; pero si en vez de un pasajero S2 o'Ja" C0l1iideraciol1cS. 

presentan ,dos, cstO'y cierto, expresa,ba, que l10 

les cO'brará 100 pesos a cada uno, porque esa 

sería una g~lnancia excesiva. 'Con una menor 10.­

rifa de 6 O o de 7 O pesos la utilidad sería siem­

pre mayor que en el primer caso. Y así ClU', 

mentando sucesivamente los pasajeros 11:15,1 

completar los siete, nos !lacía ver 'que con m5.­

yor razón, se podía ir disminuyendo la tarifa. 

Se conlprendería Q.ue si eSas dos líneaS f0-

,'!'pa S pertenecieran a ]JropietLL~ios diversos, la 

c()]lcurrenc;a para arrebatarse el tráfico Jos :lll­
pulsará a una guerra, de tarifas; pero no sel'ia 

fúcil darSe cuenta, sin mayores explicaciones, 

que un mismo dueño, para obtener 'la misma 

cantidad de dinero, se esforzara en 'hacer inné-. 

cesariamente un arrastre mucho más largo, au, 
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mentando sus gastos, el deteriOl'o de su mate­

rial y la ocupación de su equí'po, lo que con­

tr1buil'ía a ,dHlcultal' o a haCAl' menos oportUll03 

~os acarreos. 

No Ohsta;lte. se dice que tal rebaji:! se jus­

Uificaría 'porque, a consecuencia de la eleclri­

jiC(lr:ión, In línea a Valparaíso tiene ahor? me­

:101' l'Ooto de' explotación qUe> la de San Anto-

Debo todavía, a este respecto, repetir algo 

de 10 que he dicho antes, 

Es, sin duda, racional que para fijar las 

taritGs se comen en cuenta los ·costos de explo­

tación, o las 'longitudes virtuales, de los diver­

sos trozos; 'pero esteprinci!pio debe aplicarse 

con ciertas limitaciones y 'buen sentido y no 

llevarlo Illuy lejus. si no se quiere matar la 

'lio. En realid:¡d, la eJectrifi~ac¡ón es m{ls eco, .g::¡ilina de los huevos de 01'0 en ciertas seccio-

n,imica que la tracción a v~Dor, pero como lo 

:'l;¡C'Ía resaltllj' el pro:pio Sen'Hlor Jlor Val'jJal'ni, 

.';" honorable señor Dal'ahona. la IíllE" po!' ,,] 

'rabón tiene. en c~l11'bio, características más pe­

,<adas y difíciles y mucho mnyor longitud, que 

la que conduce a. San Antonio. y no me parece 

que la economía del sistema eléctrico haya lJe­

gallo hasta su'perar esos factores adversos. Va 

Direc('Íón (le los Ferrocarriles tampoco ha pa­

r!ido confirmarme el hedho. 

Comprcnderú el Honorable Senado, que yO, 

más ·que lllucho;;, desc:e sinceramente que esa 

nes, ",1 ha<;erias soportar un 'peso excesivo. Hay, 

pues, llece3idac! de no perder de Ivista el con­

Junto ." formarse un- criterio para él, persi­

guiendo que los trozos muy !poco fa,vorecidoci 

o clE'sventajosos, sean compensados con otrod 

más susceptibles de .proporcionar mayores ell­

tr"arIas. a objeto de evitar el déficit general, 

A estas ideas obedece también el estable­

cer cii'ver;;as categorías en la nomenclatura de 

la. carga, Y por eso mismo es que la llamadd, 

Red Sur de nuestros Ferrocarriles 'cubra con 

su," tartfas las pérdidas de la Red Norte. 

~o está demás recordar que ;;ahalmente 

pO:'que se iban a obtener economías suficien-

le~, es que se ¡procedió :1, efectuar los grandes 

grande economía "lea efectíva; y quiero colo­

"arme desde lu,"go en Lt hipóte"is de que el 

transporte en 13 línea Va!para.lso a Santiago, 

~,ea má~ bar;,to, o justamente igual, al de Han 
• .' ¡ ""1 ~astos que importa la electrificación, quedan{lo 
J~nton'o a a C~pl"" , ¡ 

el 
por lo nmto esas economías, desde un princi-

Des e luego, ¡puede onservarse que si esa 
. ]lio, afectas o absof'bidas por el servicio del 

cll'cunstancin constitu~eel fundamento serio Y I .. . 
em'[ll'estlto correspondIente. 

justo para iguaJar los fietes de ¡ügunos articu- 1 
los, se soJícHol'á despué3 de hacer igual reba, 1 Hay otro último aspecto de esta mism,. 

ja de tarifa.<;, y por los mismos motivos, II to- cuestión que me perdonara el Senado me tome 

da clase de 111el'cadenas que se transporte por la libertad de consí·dera)', aunque me doy cuen-

fel'l'ocnrrU de Val¡J:lraíso a Santbgo, ta ·de la .1l'idez de lIlis observaciones. 

'Ir si 'por esa razón Se j\l~t~fica un.\ rebaja 

,¡JI.' !Urifil3 el; 'l:l !'uta de sllbid:l. !lO se podrá 

evitar tampoeo la rehaja gener~1 pUl'a ca¡'ga y 

pasajeros {IU'e fuer;1Il de bajada de Santiago a 

Ya1paraíso. De la misma manera, ell ;Os tro­

zos de la red en que la eXlplotación fuera aún 

más ·barata, He llegará asímismo a rebaj-ar las 

tnrifas en ·la proporción corn'sponrliente; pues 

se :¡rgnmenbl'á ta'm1Jién que la lógica y l:c sc­

rie(bd im¡ponen a'plica!' el mismo princ!'pio pa­

ra todos. 
Si los Fel'l'oc:ll'l'iles pue>c1en realmente ;¡pli, 

(:'\1' ¡por llurejo die.ha nOr'ID'] y hacer fr"ntp a 

f,S!!q reducciol1e" ,de fletes. "j!j tener que ",Iza/,­

io! l'll ot.rafi secciones, no hab:'ía n'ada que di,· 

l:iJ', sino f~1icit8rse (\8 elio. Pero es ni' té'mer 

que esa,9 ideas conduzcan a un Eistema ¡m­

p1·:1ctlee.l>le de tarif1l6 y ai des.calabl'o tln:.ncie­

-~o dE la "Empren. 

Rebajas de fletes, como las que se Ü'ata 

ele obtener para ciertos llrtículosque se trans­

porten pUl' ferrocarril 'de Val\pal'aíso a Santia­

go, quer:-éndoJo o ne), pueden constituir una 

efectiv;l protección a un artículo determinado. 

o :1 cómerciantes determinarlos o a regiones de­

ternlinadas. 1"", corno decía nluy bien el hono­

rable Senador por Santiago, señor Sánchez, L1-

n¡]ta(\es proteCCionistas de E'.sa índole no l::¡s 

concedi' li! ley a la Empr'es;:¡ de los Ferroc:¡­

l'l'iles, pues exige que pera eso~ casos la me­

ilirIa se:\ sanr:iouada pOr otra ley, 

Se comprende, ]lor lo demás, que no se 
h:,y'l dej'li1o 8n liber!;¡.d a los Ferrocarriles pa­

r" hacer obra de proteecionismo industrial por 

medio de sus tarifas. por lo delicado del asun­

to ~. porqu¡, 11:1y sooraeb ex,periencla mundial 

III respecto 'que comprueba. cómo esta protec­

ciun n uno'! se ha convertido facHmente 1'l11 
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hostilidad, em:botellamiento o ruina de otros 

industriales o comerciantes. 
No puede confundirse esa inde!bida y a ve­

ces irritante 'parcialidad en ¡favor de uno 'con­

tra otro individuo, por decirlo así, de la mis­

ma familia, con ruquel jusÚfica,do interés que 

mueve a las naciones a 'hacer los más grandes 

S'acrificios, y las lleva a veces hasta a 1" gue­
rra misma, para fom8ntar y Iproteger la pro­

ducción patria o par'a amparar en una de sus 

industrias o en U110 'de sus comerciantes, a la 

industria y al com,ercio nwcionales en ,'Pugna 

Cal! el extranjero. A este último eaSo de inter,és 
general papgt el país, y no al primero, corres-o 

-ponde el recuerdo que se ha hecho aquí del 

¡¡¡poyo prestado por Alemania a Manessmann en 

M~lTU€COS :v- las primas a la producción que 

suelen establecer '¡os Estados. 

proposiciones sostenidas en el debate de que 

me he ocupado, pero tengO el sentimiento de 
solicitar la benevolencia del Honora!ble Senado 

para agre!gar una sola pala'bra más, a manera de 

síntesis, sobre algunas de las ideas generale, 
qua he e;~presado, y que se relacionan con nues­

t.ra futura política portuaria. 

Según se ha visto, señor Presidente, hay 

cierto puertos que por su privilegiada ubica~ 

cióngeográ,fica se constituyen o pueden cons­

tituirse en grandes núcleos de concentración 

de m,ercaderías, por,que a ellos convergen, co­

mo los radios de un sector de círculo o CGmo 

las varillas de Uln abanico, las vías de traspor­

te de im'port'antes terntorios productivos y con­

sumidores. Cumplen esos requisitos los gran­

des puertos europeos a que se ha hecho alu­

sión. ·Pero sin ir tan lejos, es fácil darse 

E.I honorable señor Lyon, en la última. cuenta que Buenos Aires, verbi gracia, está 

sesión, se manifestó 'partidario de una rebaja en condiciones inmensamente más ventajosas 
de tarifas Ilara 'ciertas mercaderías, en el re­

corrido Hantiago-Valparaíso; y a fin de que tal 

:reducción de fletes no tuviera el inconveniente 

de desequilibrar las finanzas de los Ferroca­

n'iles, esti'llHi'ba justificado 'que de arcas nacio­
nales se reem:bolsara a la Emlpresa con las su­

mas correspondientes, las !que estimaba que no 

subirían de uno y medio millón de pesos anua­

les. 
Indudaiblemente que este procedimiento 

está conforme con la Ley y es el indicado por 

ella. 

que nuestros ,puertos para ejer'cer una grande 

a.t,rilcción 'comercial j) u.na Iconcentrac'ión de 
fl2t'c:l marítimos; pOl'lque los vapores de gran 
tonelaje que lleguen !lenas de m,ercaderías al 

puerto al',gentino, pueden regresar también con 
carga completa, puea a él concurre, una densa 

red ferroviaria y vías fluviales que cruzan 

enormes regiones productivas. 

Dada la conformación de nuestro país, no 

se podría eSiperar eSe alto rendimiento en los 

viajes de los grandes va'pores que vinieran a 

nuestras bahías, 'Ya 'que nuestra prOdUCCión y 
Pero creo que tal sacdficio ser-ía estéril, nuestros 'consumos se encue'ntran diseminado.s 

porque estoy convencido de que esa igualación a lo largo de una línea recta de enorme longi, 

de fletes que se recomienda no dará nillgún tud que convenge sino que es Ipa¡:alela a nues­
resulta'do apreciable en el sentido que se per-· tra dilatada co,sta. 
sigue de obtener más carga para Val1paraíso, 

pues ha quedado de manifiesto que son mucho 
mayores que tO'do eso las ventajas que encuen­

tra la mercadería que va al puerto de San An­

tonio. 
Más útil y eficaz pareciera al objeto que 

ese millón y medio, o mllyor cantidad si se 

quiere, se invirtiera' en o'bras de fomento, que 

en forma más natural, sin resabios de perju­

diciales rivalidades intestinas, ampliarán la zo­

na de ::t;tracción de Valparaíso y aumentarán la 
ca'pacidad productiva de ella. Y esto seria be­

neficioso también ~ra el 'puis entero. 

Señor Presidente, he llegado al término 

del análisis que he V81üdo hacien<.l.o de cierta;; 

Si prete'ndiéramos hacer concurrir nues­

tros productos. a unos pocos puertos, con el 

objeto de constituir unos cuantos núcleos de 

concentracjón más importantes, com,eteríamo." 
el grave error comercial de Íllllponer a las mer­

caderías el gravamen de un mayor transporte 
terrestre, que es 'precisamente lo que todas las 

naciones, a costa de ingentes sacrificios, pro­

CUTan a porfía evitar, como UllO de los medios 

más eficaces de abal'Htal' lp. producción y pOder 

1l10har comercíalmente en In concurrencia mun­

dial. 
y esta misma parece que dehe ser nuestra 

política futura. No hay ninguna razón que no 

nos aconseje esforz'al'nos en Il<!ortal' nuestro;" 

acarreos por tierra. Y la especiaHsima cOllfi-
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guración de nuestro ¡país parece trazarnos ese 

programa acaso con mayor claridad y con ma" 
yo fuerza que en cualquier otro. Debemos, 
pues, 'procurar u·tHizar, cada vez más, esa mag­

nÍ,fica ruta del mar que baña, 'Puede decirse, 

todas nuestras fuentes de producción y de con­
sumo. 

Comparaciones equivocadas con situaciones 

que no son similures, pueden conducirnos a 

<:onclusiones engañosas y a una errónea polí­

t'caportuaria que nos ,hará malograr deplora­
blemente, repito, la más barata, la más mara­

villosa vía de' transporte can ·que ha contado 

y hasta hoy 'cuenta el hombre. 

En una Ipala1bra, a mi juicio, nuestro por­

venir comercial e industrial está ligaüo al ma­

yOr o más acertado aprovechamiento que selpa­

mos hacer de esa vía m3.rítima que ha sido 

el gran factor del engrandecim:ento de los más 

prósperos pueblos de la tiGrra; y can la que, 
por fortuna, nuestro país ha sido tan esplén­
did::tmente dotado. 

y para ello, debemos renunciar, por no 

d~ Guerra y ]Harina, y al señor Jaramillo para 

integrar la de Presupuestos. 

Que'da así acordado. 

Se su pen de la sesión. 

So suspendió la sesión. 

SJ')GrX1>A HORA 

lU;:'l¡~\C!A .o1<;JJ SI0CHET"'\RIO D{<, CO:\LISIO­

XJ<lS 

g¡ señor "OYARZL:N (Presidente).- An­

te's de entrar a tratar del nuevo informe sobre 

el Reglamento, que es la materia especial que 

debemos discutir en esta hora, podríamos pro­

nunciarnos sobre la renuncia presentada por el 

Secretario de ComisionEs, selior :'vlan'Uel Novoa, 

lleque ·se dió e;aenta en la Primera Hora. 
Acordado. 

Si no hay oposición, se dará por aceptada 
esta renuncia. 

Aceptada. 

La Comisión respectiva, se reunirá oportuna-
avenirse con nue3tra peculiat. configuración, a mente para h~,eer la propOSición del ca.so. 
la idea de contentarnos COn muy 'pocos, pero 

grandes puertos. 

Al contrario, creo que la naturaleza de 

nuestro territorio nos indica la conveniencia 

de haihilitar mayor número de puertos de pe­

queña importancia yde facilitar el acceso a 

ellos de nuestros prodU8tos pOr medio de vías 
tras-ve~E'ale$. 

E,l selior OYARZUN (Presidente).- Tam­

biC,n se dió cuenta en Prin'1era Hora ele la pe­
tición del señor :\Iüüstro de Hacienda l'elativa 

al acuerdo necesario para destituír al Tesorero 

Fiscal de L,a Unión, asunto que no puede mon­

'rar debate, y cuya resoluciÓn sólo exige vota­
ción secreta. A mi entender, como lo he dicho, ahí es­

taría nu'agtra prosperidad y engrandecimiento 
futuros. 

El señor COXCHA (don Luis E.)- Tal 

vez este adullto es susceptible de algún debate, 

pOI'que parece que ese Tesorero no había rendido 
RK:\TSCL\8 y SOMBRAMIEXTOS DE :\'IIElM- fianza en conformidad a la ley. 

BROS I)E CO~nSIONES PI<~P~~L\XENTES El señor OYARZCN (Presidente)._ ¿Pe-

(1 ::'Í;-A SU Sfñol'Lt se~i()n secreta para tratar e~­
El señor OYARZUlN (Presidente). ~Ofrez- te asunto? 

co la palabra. El :señor CONCHA (don Luis E. )_ Desea-

Como va a llegar el término de la primera I/'ia saber si hay antecedentes que eQufirmen la 
hora, solicito el asentimiento del Honorable Se- talta de fianza ele ese funcionario. 

nado !lara dar cuenta de la renuncia 'de dos ho- El señOr CARIOLA.-- Según entiendo se 

norables Senador~s, miembros de la!s Comisiones l' erata de la separaciéln de un fllncionario que ha 

de Guerra y Marina, y de Presupuestos, los se-¡efrauc1ado al l,'isco; lIO de su renuncia, Y sólo 

ñores Jaramillo y Maza, respectivamente . calle au~ori;wr lu destitución. 

Si no se hace observación, :se darán por 1 El se~or OL\.RZIT,X (Pre'lielente).- En 

aceptadas estas renuncias. I ;·ealidad'. sólo procede la votación. 

Propongo en reemplazo del señor Jarami- El señor SALAS RO:\IO.- i. Podría decir-

E-l:>, al señor Gatica, para integrar la comisión I "le el seüor Secretario si e~ proceso admÍnis-
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trativo o judidal el que comprueba la defra u- este informe ha logrado conciliar la;s opiniones 

dación? en casi todos los artículos. 1\0 sé si haya al­

El señor SECRETAIRIO.·- Hay una nota guno en qUe el acuerdo no exista. 

de la Dirección de Contabilidad, de fec·ha 22 El seilor MAZA.- Hay algunos puntos en 

de Marzo de este año, por la cual eleva a la con- que salvé mi opinión ¡sólo para exponerla al 

sideración del Ministerio de Hacienda el infor- Honorable Senado y otro en que voy a hacer 

me del Inspector de Oficinas Fiscales, don To- una indicación. En lo demás, estoy en perfecto 

más Román, sobre su yisita a la Tesorería Fis- acuerdo. 

(:al de La L'nión . El sellor OYARZes.- Si al Honorable 
Vienen en seguida algunas enentas a que Senado le p-aTece, po(}riamos dar por aprobado 

se hate referen(;Ía en el mismo informe. el Heglamento, excepto aquellos artículos en que 

El señor SALAS ROMO.- ¿En qué parte va a haC'iH' in<1kaeiones el honorable i3e¡jor 

de esos ante-cedentes aparece la declaración del Maza, sin perjuicio de oír las observaciones que 

ineulpado? el Honorable Senador desee formular. 

El señOr CONCHA (don Luis E. J- ~o 

puede aparecer esa deClaración porque el Teso-

rero se 'fugó. opini,ón (le esta Comisión. que tanto .ha rtxH_haja-
El señor SEeR'ETARIO,~ En el informe do en esta materia. Creo que la obra realizada 

El señor OCHkGAVIA.- l'Jstimo, señor 

Presidente, ·que es muy digna de respeto la 

se dice que ·el Tesorero ha desaparecido. 

l'J¡ mensaje dice así: 

"Col1ciudaclanos del Senado: 

El Tesorero Fiscal de La l;nión, don Al­

fredo Latorre Blegt, ha defraudado al Ji'ioco 

en una suma considerable, según coniSta de los 

antecedentes adjuntos. 

Procede,en COll&8CUencia, destitu'ír de .su 

cargo al referido funcionario, y, en con·formidad 

a lo dií3puesto en el número 8.0 de1 articulo 

por la Comisión, probablemente, ·va a merecer 

la aprobación unánime de la Cámara; peI'o me 

¡¡-arece que vale la pena, tratándose 'del Regla­

mento dE' la C()1'poradón, 'que va a regir nues­

tros actos, que sea conocido previamente por 

todos los Senadores; de modo que convendría 

qUe se nos dejara siquiera el plazo de un día 

para imponerlos de él. 

72 de la Contltitución Política, vengo en ·soli- 11 Jos señores SenadOres el tiempo indispensa-
citar del Honorable Senado-el acuerdo necesa- y deJ'a'" '~u 

POi' mUCl'ha que sea la confianza que se 

tenga en la Comisión, me parece necesario res­

petar también la opinión del Senado, dando 

rio para este efecto. 

Santiago, 23 de Marzo de 1926.- K };'i­

gneI'Oa.- .Jorge Silva SOJ1lar!'iva". 

El señal' OYARZUN (Presidente).- En 

"obejón si el Honorable' S·enado prest<l Hll "eUe1'-
tIt .... ' ". 

do para la destitución. 

E,fectuada la votación .secreta resultaron 

23 votos por la afirmativ'a, y 2 por la nega­

tiva.. 

El Señor OYAHZUN (Presidente). -- Con­

cedida la autorización."olicitada por el Go­
bierno. 

ble pa.ra que estudien el proyecto , ~ 

aprobación para la sesión próxima. 

El señor OYARZUN (Presidente).~ ·Si al 

Honorable -Senado le parece, de acuerdo con 

la ('lj,;pl'\cación del honorable Senador, "e levan­

taría la presente sesiórt, y en la de mañana el 

Senado se pronunciarla sobre el proyecto de 

Re;.;"lamento. 

FI señor ECHENIQUE.-- Pero pódríamos 

votar en esta sesión' el punto en diyergencla. 

El spiJOL' OCHAGA VIA.- Todavía, yo agrp­

¡,aria, señor Presidente, que se permitiera tOI'­

\ mular indicaciones para ser votadas e~l la S8-

R.I<}(HAA,''lR~TO nBJ, SE""·\110 I sión oe maiíana, eviUlndo Rsí llldyor delllora en 
la discusión del Reglamento. 

El señol' OYARZUN (Presidente).- co-I 
-rresponde ocupar'se del proyecto de Reglamen- I ~'\.~" lo~ Sf?narloreR tendl'Íarnos """,:~.:!:: .. po de 
to que vol'Vió ala Comisión para que en ella se ! imponernofl del Reglamento y de formular in-

pu,~¡eJ::Ul de acuerdo lo,; honorables $;mador'f'!'l dicaciones en ·e·] espacio de tiempo que medie 

qUe objetaban el primer informe o el contra- ~nt C'e ,sta s.e'flión j' atjUe;J]a ",n ¡que se ,." a .apro­

pl·<I'j.~e,to 'd~l hOIH\ra.hl<! ·~(>jjOI' Mazn. ~'·"'H'(:,&. '.¡u.. ba. el proyecto, 
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El ,e¡'ior DAHROS ERRAZCRI7 - Se po- r E3timo ri liO la pauta j)J)'a J.1egar él la ;;b,;¡·· 

d:'ían forrnu]&r índicaeiones hasta lllañana a Sll 8, (ter e S2r un núrnero cOll"\Tencional de, (1.i~;-­

las" de la tarde. ClH~=S J ,a C}dusura 83 "11 pror:el1imientü t'l( 

]'=1 sei'íGl" ÜY A r-:ZLN (Pr0sidente). _ Si no tr,:orUllu río r de excerc',J!l. empleado eH ];1'-' 

h(!y oposición, se pl'ocederá en la fOl1l1a il1sinua- Cdflj,JlL1( IOLPS cual1(lo se Vl'OcIUCe 1.1na obstt'iJ .. ·' 

da ]}o.l' 10,<': hUllU¡'z:¡};es ScnQdOl'es ~.:cilul"c~ OCllH- c:C\ll obstitulcla y Ina~ljfiesta. SL 110 hay oIJstt'u:> 

gavía v Burros Errúzuriz. 

Aconbl1o. 

E!l consecuencia, una vez formuladas las 

ol,se¡'y;tcioneó< elel honorable IS"ñol' 1IIaza que­

daría cerrada la discusión, pUdiendo formularse 

inelic;)cionps ,]¡a:sta mañana a ,las .5 de la tatue, 

la,; ('uúles se votarán a esa hora. 

Acordado. 

Tienc la p;llabra el honol'abl" "cüop 1\1:< 

ció]) ostensible, el arl/la de la clausura un ~~L-." 

esgrime; se reserva, como digo. para los cc,.q,'-" 
de obstrucción organizada en que la 111ayor,¡¿ .. ', 

de la COI'poración necesi;a terminar el debat·' 

y reso1\·e1'. 

Con el sistema pro)l:le,to por la Comi",iú¡', 

re3ulta pl'~'tctica)~}e,nte 10 sjguiente: una vez qUI~: 

s\~~ nlanifiesta la oJJsLI'<Jcción. es necesario tf.':­

Javía ce~ebl'ur L-:'ES ses~oncs c:onlph~,ta~ eli l;,-,. 

Z9.. discusión geller21 1 dez.~)u{~,S ele las cuajes ~,'" 

El sellur ::\JAZA.- ='lo "oy a ocupar la pneJe prO)Ol1Cr la CLlusul'a. En cumIJio, COI1["(:I:-

atenciú!] dc'l Senado sino por cinco minutos. n:e a.l sLnenla general de clausura, cuandu :-.:~: 

He IjClericlo. señor Presidente, salvar mi 11:1 ;il'o'1unciado un número lleLerminado de di,,· 

opinión en el artírnlo 58 ue ¡.a nuel"a Ilumera- CUT;WS, dos 1) tres, (y aquí donde S o m,,: 'l mEfW'­

dón, rf'fer"l1 te a la duración de 10.5 discursos, rigo!'istas, tres o cuatro) podl'á lIegar,se a;;.';, 

Según esa c1:~po'iicióJl. los discursos pueel'en dU-/ 
;'a1' una 110Li en la discusión general y media 

hora en L1 particular. Bn la Comisión propuse 

una inc1icaeión, Que se rechazó, para que los dis­

cursos en la discusión general pudieran durar 

media ,hora, y 1.'í minutos en la discusión par­

ticular, a fin de armonizar el Reglamento del I 
Senado eon el de la Cámara de Diputados el 

eua.1 ela (',Sil c!unl('Íón a los discursos, y pOl:'lUe ," 

estImaba ¡que si Cilla 'Cámara de Diputados, que 

rs la qUe tiene facultades políticas, se l'estl'in­

g2 la duración de los cUscursos a _ese tiempo, 

nal C1(:í;'_ natul'al f'KtablecE-l' en el H.C'gLl111ento del 

Senado ulla norma semejante. 

Ha lJieurlo sido rechazada esta idea pOI' la 

Comisión. pedí que se me permitiera salvar mi 

())linión pn el Senado, sin hacer mayor caudal 

de la cuestión. 

El s2~unclo ]1unto es má:5 grave, a mI JU1-

rio, Se rc·fiere a los procedimientos para llegar 

a la ('Iausura de los debates, Según el proyecto 

(1e la Co;nisión se mantiene el antiguo sistema 

d" 'clausu:'a por número de sesiones cOlllple-

r'Cste sistel1la ya no existe en ningún Parla­

T:1ento ¡j¡;] mundo y aun entre no\Sotros, en la 

Cámara de Di]1utados. s"" 11a estahlecido el Si:B­

:cma mixto, ya de un número determinado de 

ú:'3CUrS05 ;] ds U'~ núnléro de se,.¡:ioll?s conlp1e-

c;]ri\:sura sin necesidad ele esta tralla de las s, .. -· 
5io11e8 completas. 

Lo que se requiere para ¡¡eg'al' a deddiT i)'.:: 

asunto, SOn dos cosas: primer,o que haya '.:<J./, 

ciencia formada, debate ,suficiente para resrdH-':'. 

y segun<lo Que las reso'lurione's a que desée fE ,.­

gar la COf]1oración no sean impedidas POl ". 

arilia de la obstrucción que ya ha sido cOJlde¡¡~,.,­

da y cuyo empleo ha desaparecido ele todO!-1 tOe 

Parlamentos, al extremo de que hay estahl.,,": 

dO'2 en F'rancia e Italia, paya casos califjcQd!)~: 

cip"tos procedimientos de c')ausura de los d"·­

hat~-::5, tan riglll"OSOS que son casi instantánec~;.:. 

r violentos. 

En Francia este prol'e(]imiento de cliJu,;¡¡cc" 

se Hama ·'guilio:ina'·. 

Si pudiera abrigar la esperanza de que Illt" 

idllas aeerra de este punto fundamental ele «0, 
trina fuüran ac()~idas, '2:305 serían 10B argUI!nH{~'.­

tOll que aducida pata jleelir al Sellado Que ('"tl, .. 

1¡le el :sistemil Dctual, Que en vez de ser un RU ". 

mel~O determinado de sesiones compleÜls e r qw;. 

se requiera para proceder a la clausura. Séa ji'r 

número conyendúnal de d:scursos. 

Plocediendo e11 la forma que indico ';p f!l,' 

dría aCOI'dar la clausura del debate de'spu!.'A d~. 

formarse la Corpor"ción conciencia cabal sl'Lrl" 

un asunto, cunndo se ha::a manifestado el [le';.;. •... 

PÓ3itO ele obstruir, 

TU111bién l?~t8:~ er.:. desacuerdo con DC IÚ'::~ 
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::~ la clausura aplicada a la discusión particu­

':,aro respecto de pr01yectos que 'se hallan en el 

ercer trámite. 

'En lo relativo a la discusión particular. 

,.¡y que distinguir si ésta tiene lugar conjunta 

separadamente de la discusión general. 

Creo que debe establecerse una clausura 

('!special para los a'suntos que requieren diseu­

,',ió::: particular conjunta con fa general; otra 

{"Ha los asuntos que necesitan discusión par­

lícular de:spués de la discusión general y otra 

,,-lau.sura también especial para los asuntos que 

,"~tán en su tercer trámite constitucional. 

Esto es, rápidamente explicarlo, lo qae he 

!:,:ropuesto. 

Fol' eso, sólo en circunstancLt:::; políticas 

excepcionales deben a!11ical'se las disposi,ciones 
r82;lamentarias relativas a la clausura. 

En estos últimos años no se In ejercitado 

en el Senado la obstrncción; par el contrario, 

\los a.,untos de trascendental in1portancia pa­

ra el país, como 1:1 discuS:Óll del Protocolo, las 

reformas fundamentalc3 de los seryicios admi-

!nisL:'otlvos .Y nun l"l organización política y rp­

forma,; ,de la legislaci6n dyil han sido discu­
tidos,' entre nosotros, Gn un lapso de tiempo ra­

zonable Y corto. 

'Fundándose en ("tos "nteceLlr;ntes le pare­

;;:ó a la mayoría de ca Comisión Clue convenía 

más al país establG(:(':' el sistema ele clausura 

que propone en su proyecto ele Reglamento, 

es decir, que para Que se pueda emplear el re­

curs;o extraordinario de imnedir e!l uso de la 
,1'11 seiíor OYARZUN (Presidente).- Den­

tro de] espíritu que ha informado el estudio d€ 
".1," cuestión, no habría necesidad de reabrir palab:'a ell la disc:lsión dl~ las leyes, se necesite 

:. tliscusión sino proceder a vo'.ar conjunta- un número deter'1lÍ!UflO de sesiones, ,fijándo-

~ !~:::.n¡-o las 'l'lld!''--'''-lc'ono- f mIl. 1 1 I Sé un día 1);:11'3, vot:'-1:' i:t 'Jrüposieión üe clausu-
, ~c- c· '-"'-'< ¿ d:::> _or ~U ac as por o 10- t . ' 

,,}l:;l)le seiíor )¡laza y las que lluedG-n fOrmU-¡ 1'" 

fC'i8 hasta el ¡lía :le luañana. L..!. e allSUl'<:1. ,~-,' ;., 'l ,!J\ e-..:t(-' U~'n;ino de la 

¡;J ~PÜOl' H.\L .... s gOMO,--SC'rÚl interA'flnt~ c, -CU0,Ó'1 :lllP\le~[" 1'0, u fue:'za, por la yolun­

a €,sie n?speC'to, algun::vs eXlpHcacionE'S ~1E'1 t¡" ,:1 de- la ?11a.,l,"oría, a ~os que desean hacer uso 

El S8Ü01' SILVI\.. COFtT'f~S"~ CO~l D1uchu cedc;l'ía desvués (h:' lt:SCL::::' clUI'clntl' tl'éS ;-;E:'­

,"-u:-:?'trJ~ honol',a.ble Senador. Dl'e,rernente ~rataré siones un Vl'oye~¡:u y u.na vez aceptd.cla. Queda­

'tI"' pxplicar las r'lzones en que se funda la ma-I, ía <Lpro;¡¡cdo 8n :~ .. eneral, pudiendo entrarse a. 

,,"la de la Comisión para diferir de la opinión! ,,1 disel\2;ún p'lr' le u;al'le él. ]ijn ningún caso 

1,ln~festrtd;l por el honol~ahle señ(ll' lVfaza, <J.c'pr- la discusió:l pal'tiC' i,L!.;) i' y -rotación de un p1'o'-

,~ de los !)untos a 'que Su SellOrla aC'3ba de 1''2-

c·'rÍTse. 

l'Corno rl:'1UY bien 10 b:'t expr¿sado el hon 0-

'.:1 )¡le señOr )¡Iaza, la difel'enci·a de apreciacio­

. '.' ("ii se refiere al sistema o procedimientos na­

',1 llegar a la ola usura de la discusión rela­

¡'Va a un proyecto. Lüs señores Sena,dores saben 

(le en materia de debates parlamentarios se ha 

,,"xp8l'Ímentado una rápida evolución. Desde la 

;,\)ertad ahsoluta, de8d.e lo que se llama por los 

yec:to. producida La, C~3u::nlra, podrá durar nuí.s 

ele diez s83ioe.es. 

También la Comisión ha lllejorado en al­

gunos detalles las ,egltas de esta discusión, au­

torizall1do a la Mesa para distribnír las mate­

terias dei pro~'ecto, tomando en cuenta el nú­

mero ele sesiones que ¡lUecli? durar la discusión, 

a fin de que no S8 UJS presente un conjunto 

de di.sposiciones ea un .,010 block, Clue puedan 

.(lJ·tidarios de la clausura, la el~ctadura illdivi- dar origen a una 'disccLil,)ll difícil y engorrosa 

wail,hemos ido ,hasta la limitación tal vez exa- si se refieren a divers,'3 s,.'cc:iones del proyecto 

~"8rada: a la clausura viDlenta. dé )Py, 

,Esta evolución se ha operado con mayor El señor Maz:1 e[, su pl'oyec;;o de regla-

upictez en la Cámara d€ Diputa/dos qu,:; en el n:ento opta por la G¡;c:a~'ación de la clausnra 

.~,~nado, 'cuya misión es la' de moderar los ím- después de un número deter:ninado de discnr·­

:,r,etus de la Cámara en la dictación de 1,,5 leyes; SOS. Ha,y que considera,' que los (~i~cursos pue­

>,gTegar a esa labor de tanta trascendencia, den ser extensos {) breves, ilnstl'atiY03 u oseu­

'1 complemento indispensab1le de la moderación ros y en todo caso n'o son un factOr que dé a 

'H la iniciativa, a1dicion8s (} modificaciones de la millol'fa la misma S'arantía CIU" si!';nifica Ull 

's proyectos. nú 'GHll':; determ ¡n~,do de s,c;siones. 
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= 
También diferimos en lo que respecta a las I Iv:; honorables 

reglas a que debe someterse un proyecto cuando con el menor 

Senadores puedan 

tropiezo posible (m 

consultarlo 

cualquier 

se ha pedido la clausura ele él en sus distintos momento, y que en su conjunto no se aparta de 

trámites constitucionales. Voy a exp.licar las ra- los principios generales que deben regir e'Sta 

zones: el primer trámite constitucional tiene Illateria. 

luga)' ~n la Cúmara de origen, ya sea en el 

Senarlo o en la otra C<Í mara. es decir, en la 

rama a que, primeramente llega un mensaje del 

Ejecutivo; en su segundo trámite la Cámara 

revisora puecle introducido adiciones o enmien­

das; vnelve a la Cúmara de origen donde se 

towa conocimir,nto por primera vez, de esas co­

rrecciones o enmiendas que pueden ser de mu­

cha importancia o JJien revestir gravedad, por lo 

cual no es aeO'nsejable Obligarla a someterse a 

una clausura más rápida y violenta que la que 

tuvo el proyecto en el pl'imer trámite constitu­

cIonal, 

Estas razones son la, que nos han lllovi(lo 

~l proponer la fórmula (le clausura ([ue los se­

ñores Senadores pu~dell cOllsultar en el proyecto 

ele ReglamEnto ch' la 

En cu:'nto el 

Conlisión. 

Por lo que respecta a las disposiciones so­

hre la ley de presupuestos, debo decir que el 

pla~o de cuatro meses que la Constitución fija 

al Congreso para su despacho, ha sido distri­

buído entre úmbas Cámaras de acuerdo con la 

respectiva Comisión de la Cámara de Diputados, 

gracias a las gestiones ([ue para llegar a este 

huen entendimiento hizo el señor Presidente 

del Senado ante el señor Presi'dente de la' otra 

Cámara. Se ha asignado dos meses a la Cámara 

ele Diputaelos para el primer trámite, compren­

diendo el plazo en que dr'be informar la Comi­

sión :\Tixta·. :¡'Jl Senado tendrá en seguida un mes 

para el despacho de los Presupne3tos, y SE: 

ha dejado el cuarto mes para los demús trámi­

tes. De este modo creemos se obt.endrá ([ue el 

proyecto de PrEsupuestos alcance a ser despa-

chado en el plazo constitucional, y se evitará 

]lroponemos una 

la talYla de fácil desp~lcllo, 
. ([ue automáticamente empiece a regir el pro-

clausura razonahle, clespues • 

ele cinco sesiones, contemplando así el 

y dando tÍf:lllPO para perlir E,l retiro de I 
ycct.o del Ejecutiyo tiin la eonveniente revisión. 

derecho 
El señor Presidente ele la Cámara de Diputa­

n:l pr0-, 

yecto incluído en ella. 
, dos y el señor Presiden te (le la Comisión fi?Spec'-

- I 
Po]' lo demás, los señores Senado,,'s (12-1 

ben comprender 'que ál proponer nosotros e'st.as 

reglas de clausura, que hacen imposih'e 'a obs- I 

trucción y que procuran llna razonalJ'1e y l'apl­

da expedición ]lara despachar lo 'lU2 es real­

mente urgente y útil para el país, hemos I1l'oce­

di/do bajo :a influencia natural de ~os acC'nte­

cimientos recientes. No era posible, después de 

lo acontecido, imaginar al CongresD pr{~illunido 

de facilidades ilimitadas para lp~;b lat, llorque 

estamos sintiendo los efectos de una legislación 

profusa y €ngorrosa que ha cau;;ari') lIluch02 
perj:~¡;;irJ,'i al pa!s. 

La mayoría de la Comisión cOLsidel'ó que la 

fórmula de clausura propuesta, consulta debi­

damente el propósito común de !que las 'leyes 

resulten debidamente discutida3 y estu:lü~das, 

y la obstrucción sea imposible. 

En lo demás, felizmente, hemos estatio ele 

acuerdo con el honorabl" ""iior .:-raza. y tené­

mos la satisfacción de decir que habiendo acep­

tarlo mucho de lo que él proponía, hemos t1'a-

tin¡ de esa Cámara, encontraron este acuerdo 

¡'azonable, y esperamos que se incorpore opor­

tunamente ,al Reglamento de ella, para que 

guarde conformidad con las disposiciones Que 

nosotros adoptamos. 

Esto es lo ([ue puedo decir al Honorable 

Senado informándolo de la labor (lue hemos 

realizado en cumplimiento del eneargo que nos 

con fiara; y puedo asegurar, honrándome tam­

bién de hahlar en 110mbre del honorable señor 

:\Iaza, que todos hemos procurado en ,la Co­

misión, dentl'O del mejor espíritu, llegar a un 

proyecto 'que contenga el mínimo ele clesacuer­

clo~ y que represente sa ti¡;factoriamente las as­

piraciones de ¡todos los hon0rahlc-" RenadOl-es 
a fin de que dispongan de un conjunto ele re­

glas apropia'Cias para el mejor desempeño de la 

alta misión que el país les ha confiado. 

El señor BARROS ERRAZl:RIZ.-- Deseo 

decir unas pocas palabras a propósito de una 

publicación hecha en un diario de esta tarde 

sohre este mismo asunto, a fin de dar así opor-

tado de presentar. un Reglamento cluro, de I tunic]",) a: honorable Senador a qUien se su­
fádl C'(Jmpr"nsión. dividido:. en Títulos para qU8 ponen ciertas declaracione3 para desvirtuarlas 
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en lo (¡ue a mí me parece que se,",uramente :"ll se¡'ía agradable sal)e!' (lue Su Sefíaría ha 

no interpretan su llensamiento, pues al,2,'UllOS de 

e;"!.tüs ccnCE'}Jtos Son un po('o nloI0~tO:-:: ])ara sus 

(~olegas . 

1"01' ],lS 0xlllicacione.fl que hun (lado los ho­

l1ur~,ble:; SelJu.,I,Drcs señores :VJaza y Sill'a Cor­

t8S, se ';0 que se trata de un (h:3acuerdo pe­

quefío producidll en la Comisión acerca de si 

para la clausura de los debates se requiere que 

haya habido cierto número de sesiones, o de­

terminado número ele discursos, cuestión en to­

do ca,so, de poca importancia, 

Pues bien, en el referido reportaje se atri­

huye al llonoralile 'sell(Jl' Mii!za un cOllcepto (IUe 

'no se a viene con la lealtad que dehemos guar­

darnos los Senadores, 

usado eSle vocablo en tono despectivo para sus 

colc;gas, Yo creo (lUO los Senadores dehemos 

;;uanlal'llOS toda clase ele cOl1sider·aciones den-

1 ro y fuera de esta Sala; ]Jor mi partc, siempre 

he Len lelo y tendré la lllayOl' consideración perso­

Eal para los miembros de la Comisión y ,del 

Senado, Vivimos del prestigio ante la opinión 

y ya flue estamos en armonía todos los partidos 

polítíc08, no hagamos estas manifestaciones mo­

Jestas. Por 'eso rUf'g'o al honol'nhle ~('n<-ldOl' qUE' 

aelare este concepto en resguardo de la lealtad 

(jue nos debemos, )'a qne se ha guardado toda 

clase de consideraciones para oír a Su Seüoría 

durante dos mesr," ~ll la Comisión y después en 

el S(~nado. 

f.-::l f-;(>fíC)l' ':\L\~.-\. - ])ebu <1nticip:tlO a Su Ag-ratleceria. pues, ~l S'll Señol'Ia que rerÍ,-

SUIoría que no he lc,ído ese reportaj.e, ni ten- 1'8,ra ese concepto ofensil'o, 
,go conocimiento de haber sido rep.orteado, 

El señor BARROS ERRAZ'CRIZ,-- Preci­

samente por eso deseaba dar a Su Sefíaría la 

oportunidad de desvanecer el concepto que se 

])on¡~ 'f'n lJoeél dpl honorable Senador. 

Se dice que la clausura ele los debates 

ha prOducido desa<:uerdos entre los míe¡1bros 

11e la Comisión de Reglamento del Senado, y 

agrega textualmente: 

El sefío~' :\IAZ~\, -,A!2;l'adezco mucho al 

sefíor Senador que me ha~'a hec.ho conocer el 

reportaje que hasta estE momento no cono{;Ía, 

y voy 'l explicar al Bonol'able Senado lo ocu­

rrid o , 

,Est,a mafíana cuando iba a la rpunióll de 

l~l Junta Ejecutiva de mi partido, se me acercó 

un ]' e],errel' ele "Las C1Umas Xotif'in,,", no a 

"En la Comisión se diseñaron dos crrte- re.portearme, silla a pedirme datos sobre los 

Tios distintos: uno sustentado por la mayoría puntos de divergencia en la Comisióll, Yo no 

de la Comisión, y otro defendido por el Se- he entendido que se me ¡ha a hace]' un re))o1'­

¡lador pOI' Ywldivia, don José Maza, J.Jstos des- taje, sino que se trataba eh' una simple Cllnver­

,¡cuerdos no rué posible hacerlos desaparecer, sar:ión, 

de suerte que cuando se redactaron los artí- Le expliqué con la mejor voluntad, como 

n¡]os pertinentes, el señor YIaza dejó a salvo lo aco?tumbro siempre con los periodistas, en 

sus -opiniones para ampliarlas cuando se clis- qué consistía la divergencia, Y 1e hice una 1'P­

,cuHera el asunto en el Senado, lación más o meno.s como la que Su Sefíoricl In 

"];;1 Senador seño)' :\laza nos manifestó en 

una 'ligera conversación qUi) sostuvimos hoy 

en la maüana, que el sistema de clausura adop­

tado por la Comisión es el araucano, ]JllCg en 

ningún otro parlamento del rnulúlo estúesta-

hleeido en los Reg;lam~ntos", etc, . 

lc-ído, Es ést'l una cuc,tión tHn trill:l<1cl, '1'.]( 

ni¡igún c:iudwdano tiene el derecho ele clescono-

cerla y ¡Jor eso me limito a manifestar mi 

opini(:¡n A.I final )11(' vreguntó el l'eportel' en 

qué país existía el sistema de clan'sura adoptadn 

¡lOr la Oomisión y yd le dije que en ninguno, 

(le JPaneJ'n Cll1f' era ;'8t0 un SiStp111:l nacional. 

Si Su Señoría se refiriera al valor de los criollo, araucano, como decía Pinto Durán, 

araucanos, a la raza indümable en la campaña 1 (~omo Vi': el ['[ono]"tl)]" Sen<l(\'), ]H' "il]o "in­

de AI'auco, que ha enorgullecido a los hijos dr~ I cero; nO llay en mis eX¡JreSi,oues ni la m~IS re­

psta tierra, estaría hien el concepto de Su se-\ mota in~ellción de tratar en tormo clesp¡;dlVa a 

ñoría; pero si ha empleado el tr~rlllillO en uu mis llOnOl'a))lps colegas, 

sentido denigrante, si ha querido c,llificar de I POI lo rlernús p] t{·tll1lno "a:'auc<l!lo" no 

jndigenas a los rniembrns de la COlnisión y con 13u::de tener \-"1 ,)lc'd1('e- \tt,e h'- ;lti':l,uye If-1 110-

-ellos a los miembros .el el Senado, Su Señoría lloral.lJe Sena-dar, sollre todo rlespu(s ele la am­

¡¡re habría eolo{;ado en una situación lllolesta, pJia y eomp,;eta eXlllicaeié,n que le doy, D8Scle 
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luehO, Cn los parla~nent05 arancanos no exis- ]¡<t;,;a después dl> un número detl,rm.inado de, dis­
tía ];l clautiura, de modo que, mal habría podido cursos en 1a discusión general, en la particular 
yo referirme al sÍlo,tellla a,aucano, Sabido es Y é'n la ~"l tercer trámite COllstitucioJlal, o 
(lne en estos parlamentos hablaban todos los ,¡¡Huelm e,l sistema ¡jo eóesiones completas pro­
caciques el tiempo (Iue IIuerí:Jn. Fero, en todo puesto por la mayoría ele la Comisióll? 
caso, SlljlOlli,m(lo ([\le YO ¡tulliera expresado ese 1<.;1 seflo.r OYAnZ'C::\' (Presitlente).- En 
'CUIl~'{_'pto en la lUl'lll.:l (JUl' ::::uponÍa c'l honorablc' yotaciÓn. 
S(Cllilllor, mal podrían se:llil'se ofendidos los se- 1::; ,'oto afinnatiro Iluiere decir q ue ~e i'í,o'rec, Senac1on', porque Sl~ los calificara con el 
nonlhr(l de 13 r~tza Inús voten te, valel'o::ia y no­
¡lle qal' ¡la . 211iclu la Al'lérica. De llHt'lera (jlle 

llle hago ua uellcr en declarar <,ll I-Io1l0:!-'uhle 

al;~'pUl Ja hldic.'lclón t1!·1 hunol'ahle ;-.<ellIJ1' .:.\Lt­
za; el llP,g<1Liv,o, que ~e acepta lo lHolJUe3to poto 
1:1 Comi3ióll, 

l' cla,¡Ja la lJl·ollo,.idúll IIt'1 seí!o!" .U¿¡7.<1 fué SGlln do que no he tonido el ánimo de emlllear dt\,ceh:Hla ]lO!' HI \ oros ('ou(ra 2. 
esa J"daill'a "ll tono c!üspedh'o para ]'ró hon,»'a- .1'Jl sellO;' OY~\..nZCN (Preoidellte l. - L'H 
l)lcs lnienlbros df~ 1a 'Cornjsión y dpclaro, al cleulás incljcíH:io:;les :se yotarúu 1l1(tÜana a la:; 
l11!S:rlO tÜ~lnpu, qlJe si alguien llln ealiEicara a (~jnco de la tarde. 
mí :le "araucano" 110 jJodría sentirme afendido El "Olio!' lHEDIXA.--- La :\r,.o,,¡ lJOdríd olJ-
POl' ello lCller 1<1 venia del S2uauo para trall:itar el ofi-El seur'!' Bc\RHOS EltRAZURIZ.-- :\1" IEl,;- cio relativo él 1<1 ele:,;titución elel Tesorero Flscal ta con la explic'arión lle Su Señoría, 

El s"ñor OY ARZl":\' (Presiclente). - Ce­
rrarlo el rlelj,lte. 

El sellor SILY.\ CORTE'S.- ¿Podríamos 
yotar inmediatamente Clll{, sistema ele clausura 
S8 acepta'! Es decir, si se acepta el informe de 
mayoría o la proposición del sei'íor :lIaza? 

El sci'íor SE'CHETARIO.- La proposición 
Cjue el selior :YIaza ha pasado a la Mesa dice 
así: 

",,1':1 Senado prefiere Clue la c!auc,ul'a se I 

ele I"" Unión, sill esperar Id ajJl'ooación 
Acta. 

del 

El seuor OYAllZl.::N (Presidente),- Si 
EO hay inconveniente, Cjuedaría así acordado, 

Acordado. 

Habiendo lle;,;ado la hora', se levanta la 
sesión. 

.1lltOllio Orrego Danos, 
Jefe de la Hedacción, 


